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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y  la R eina  Regente (Q. D. G. )
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de S. A. R. 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, Du
quesa viuda de Montpensier, me lia participa
do que esta mañana recibió S. A. los Santos 
Sacramentos; que durante el día el estado de 
la augusta enferma ha continuado siendo de 
inminente peligro; j ,  por último, en telegra
ma de las nueve horas cincuenta minutos de 
esta noche, dice que S. A. sigue agravándose; 
que la temperatura es de 41 con 2, j  que se 
aproxima el período agónico. .

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Febrero de 1897. =  El Duque 
de Medina Sidonia. — Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

El Jefe superior de Palacio me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de S. A. R. 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, en te
legrama de las once horas cincuenta y cinco 
minutos noche, con profundo sentimiento me 
participa haber fallecido S. A. R. la Infanta á 
las once menos veinte minutos de la noche.

De ordeu de S. M. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 1." de 
Febrero de 1897.=E1 Duque de Medina Sido
nia. =Excmo. Sr. Presidente del Consejo de

M IS T E R IO  DE ESTADO
CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda. Du
quesa viuda de Montpensier, Tía segunda de 8. M. el 
Re y  (Q. D. G .), S. M. la R e in a  Regente ha tenido ábien 
disponer que la Corte vista de luto durante seis sema
nas, tres de riguroso y tres de alivio, debiendo empezar 
desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RRAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y 
el Juez de instrucción de Torregrosa, de los cuales re
sulta:

Que en 19 de Abril de 1895 se celebró en el pueblo 
de Torregrosa una reunión, compuesta del Ayunta
miento y mayores contribuyentes de la localidad, en 
la que se propuso y acordó: que para dotar á la pobla
ción de aguas potables, lo que tan necesario le era, y 
para llevar á efecto esta obra se arrendaron las hier
bas particulares de aquel término por un número de 
años determinado, y habiendo de servir su rendimien
to para la realización de la obra de que se trataba, 
acordándose también nombrar una Comisión compues
ta de cuatro individuos y el Alcalde, con facultades 
omnímodas para redactar las bases del arriendo y ve
rificar (Mantos trabajos fueran necesarios al indicado 
fin; se designan en el acta ios nombres dé las personas 
que ikabian de formar la Comisión; que en la cabeza 
del acta levantada se dice: que reunidos en la Casa, 
«Consistorial Im señores del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de la localidad, con asistencia del Con
de de Torregrosa, á  quien el Sr. Alcalde Presidente ce
dió la Presidencia., propus® después el referido Conde 
lo que fue objeto de acuerdo:

Que verificado el arrendamiento de las referidas 
hierbas., previa .subasta, se -adjudicó él remate en precio 
de 10.#00 pesetas, i  D. Ramón Guin Babes, el cual, en 
uso dei derecho que le concedía el referido contrato, 
penetró con sus ganados para que'éstos pastaran en 
una finca propiedad del Conde de Torregrosa, denun
ciándolo el mayordomo de éste ante el Juzgado muni
cipal, siguiéndose el correspondiente juicio de faltas en 
que fué condenado el arrendatario en primera ins
tancia:

Que apelada dicha sentencia para ante el Juez de 
instrucción, al sustanciarse dicha apelación, y en el 
acto de comparecencia, por el representante del Conde 
de Torregrosa se hizo formal denuncia criminal del 
documento privado que se había presentado en juicio, 
redarguyéndole de falso por haberse suprimido varias 
palabras condicionales alegadas por el referido Conde, 
y que fueron consignadas en dicho documento origi
nal; esperando, por lo tanto, que el Juzgado suspen
diera la resolución referente á la procedencia ó no de 
la confirmación de la sentencia apelada, y acordase la 
incoación de la correspondiente causa criminal, pre
vio testimonio de la denuncia y cuantos documentos 
obren en el juicio y se consideren suficientes para la 
averiguación del hecho denunciado:

Que en virtud de la denuncia anterior se puso el ■ 
oportuno testimonio de la misma, y con el documento 
á que se refería, que es el acta de 19 de Abril de 1895, 
antes relatada como cabeza de proceso, se instruyeron 
las oportunas diligencias criminales, y terminado el 
sumario, se elevó á la Superioridad, quien, á petición 
fiscal, lo devolvió al Juzgado parala práctica de algu
nas diligencias:

Que en tal estado, el Ayuntamiento de Torregrosa 
acudió al Gobernador de la provincia para que susci
tara al Juzgado la oportuna competencia, y la Autori- . 
dad gubernativa, de acuerdo con la Comisión provin
cial, reclaiñó del Ayuntamiento el acta de la sesión de

; 19 de Abril de 1895, y que además informase la Corpo- 
; ración municipal acerca de los hechos ocurridos:
: Que evacuado dicho informe en 5 de Abril último,

aparece de él: que reunidos en el día 18 de Abril 
de 1895 el entonces Alcalde y el que lo es hoy con el 
Conde de Torregrosa, hallándose presentes algunas 
otras personas, en dicha reunión se habló de mejorar 
la población con la traída de aguas potables; que el 
Conde manifestó que podía emprenderse la obra sin ha
cer ningún sacrificio el pueblo, contando solamente 
con el auxilio del arrendatario de las hierbas del tér
mino per un número de años, cosa, á su entender, con 
la que no habría ningún propietario que no estuviera 
conforme; y que, desde aquel momento, rogaba al Al
calde invitase á una reunión de propietarios para el 
día siguiente, á la que asistiría él personalmente, y allí 
propondría la traída de aguas con dichos medios; que 
el Alcalde convocó la citada reunión para el día 19, á 
la que asistieron el Ayuntamiento y mayoría de pro
pietarios; que después de pasar un rato de estar reuni
dos, compareció el mayordomo del Conde, D. Rafa.eJ 
Salvia, y manifestó que el dicho Conde no asistiría, 
pero que se acordase lo que habían hablado el yía an- - 
terior en su casa y se lo llevaran á la firma* que? como 
ei Secretario, obrando de buena fe, teráa encabezada 
el acta en la forma que aparece extendida, ja continuó 
tal como si el referido Conde hubiera estado presente, 
la cual firmaron todos los asistentes, dejando al Conde 
el lugar preferente para su firma, y entregándose en
seguida el acta al citado mayordomo, que la llevó á la 
firma al Conde, quien la firmó sin el menor reparo, 
devolviéndola al poco rato á la Secretaría; que á la 
una y media de la tarde del mismo día fué el diclio 
mayordomo á suplicar al Secreiario le dejase de nuevo 
el acta, que quería verla el Conde, accediendo' á ello 
sin .el menor recelo, y á las cinco de la misíña tarde se-.' 
la devolvió -el expresado mayordomo, maldiciendo al 
propietario D. Jaime Aldama Cosiado porque había en
gañado al Oon.de, poniendo al lado derecho de la fir
ma: «Está e®nforme con este acuerdo si todo el vecin
dario lo acepta»; que el Secretario, al ver que le ha
bían alterado el documento de aquella manera borró 
dichas expresiones; en el informe se exponen a h u n o s  
otros hechas: ' °

Que en vista de tales antecedentes, el Gobernador-
de acuerdo con la Comisión provincial, reonirió J • 
hibícíón al Juzgado, fundándose en que seo „ í  
tículo 107 de la ley Municipal, correspondía0 al Secre" 
taño del Ayuntamiento extender las actas de las se sT  
nes; en que la certificación de las actas del Cuerpo' 
municipal y la custodia de las actas correspondí ?  
dicho Secretario, según los artículos 125 y i26 d ’

■ citada ley; en que el Secretario debía cuidar de onelas 
actas no fueran alteradas por nadie ni con antefirmas 
en el acto de firmar, ni menos con notas adheridas á la 
firma, transcurrido algún tiempo después de firmado' 
en que aquel Gobierno era el llamado por el art l h  
de la ley Municipal á decidir si el Secretario del hurí' 
tamiento de Torregrosa eumplió con su oblio-ación ó  
borrar aquel añadido ó faltó á su deber, en cuyo ca- 
corresponderá al Gobernador el castigo sec-ún el » 
tículo citado. R r~

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de 
clarándose competente, alegando: que el hecho ó he" 
chos que se persiguen en esta causa entran de lleno eñ 
las prescripciones del art. 314 del Código penal v ñor 
tanto, su conocimiento y represión correspondía únic- 
y exclusivamente á los Tribunales ordinarios inde
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pendientemente de las Autoridades administrativas, 
con mayor motivo no pareciendo existir ninguna cues
tión previa que resolver de la que dependa el fallo que 

su día hayan de dictar; que el art. 124 de la ley Mu
nicipal, que se cita como principal motivo del requeri
miento, no podía estimarse aplicable al caso de autos? 
porque aquél sólo se refiere á los casos en que los Se
cretarios de Ayuntamiento cometieran en el desempe
ño de su cargo faltas que no constituyan delito que 
¿den lugar á que pueda decretarse hasta su suspensión.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que en su día 
deban dictar los Tribunales del fuero común:

Yisto el art. 314 del Código penal, según el cual 
será castigado con las penas de cadena temporal y 
multa de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público que, 
abusando de su oficio, cometiere falsedad en los casos 
que el misino artículo determina:

Considerando:
1.° Qu l i  presente contienda de la competencia se

lia suscit'idu con motil o de la causa criminal seguida 
en virtud de denuncia hecha por el representante del 
Conde de Torregrosa de haberse cometido falsedad en 
un acta, levantada ele los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y mayoría de propietarios del pueblo de 
Torregrosa.

2.a Que por disposición expresa de la ley, el castigo 
de los Jolitos de falsedad está reservado á los Tribuna
les de justicia, y no existiendo, cuando de tales delitos 
se trata, cuestión alguna previa que deba resolverse 
por las Autoridades administrativas y  de la cual pueda 
depender el fallo que en su día hayan de dictar los Tri
bunales encargados de la justicia penal:

3.° Que no se encuentra, por lo tanto, el presente 
caso comprendido en ninguno de los dos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo'en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto de 1896, á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera

instancia é instrucción ele Almagro,, en la provincia de 
Candad Real, con la categoría de entrada y  la misma 
capitalidad y  territorio que tenia al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893“,

Art. 2.° El Juzgado de Almagro comenzará á fun
cionar el día 5 del actual.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Almagro que en la actualidad ejercen, 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargoen. 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la administración 
de justicia y  de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial .

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de A l
bacete adoptará las disposiciones oportunasy comunica
rá las instrucciones necesarias para la remisión al rnie- 

Juzgado de las causas, documentos y  papeles, pie
zas de convicción, detenidos y  presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre «le Tejada.

MINISTERIO DE LA  G0BERNACION

REAL ORDEN

Celebrado en el día de hoy en este Ministerio el con
curso para proveer las plazas vacantes de Médicos Di
rectores de baños y  aguas minero-medicinales, con 
arreglo á la convocatoria de esa Subsecretaría, fecha 
31 de Diciembre del año último, publicada en la Ga
ceta de 1.° de Enero próximo pasado, y resultando del 
acta del referido concurso que D. Gabriel Calvo y  Ma- 
tilla eligió la plaza de Caldas de Mombuy; D. Justo 
Jiménez de Pedro, Puenteviesgo; D. Balbino Quesada 
y Agius, Sobrón y  Soportilla; D. Joaquín Eduardo Gu- 
rucharri y Echauri, Panticosa; D. Aurelio Enríquez y 
González, Cestona; D. Manuel Miilaruelo y Paño, Be- 
télu; D. Clodomiro Andrés y  Miguel, La Puda; D. César 
García Teresa y Arechavaleta, Elorrio; D. Fortunato 
Escribano y Antona, Carballo; D. Mariano Viejo y  Ba
cho, Jaraba; D. Domingo Fernández Campa y  Rivero, 
Santa Teresa; D. Eduardo Bravo y Riera, Larrauri; Don 
Ramón Amigo y Brey, San Adrián; D. Luciano Courell 
y Arnesto, Verín; D. Ubaldo Castells y  Cantó, Escoria- 
za: D. Joaquín María Aleixandre y Aparici, Cucho; Don 
Enrique Pratosi y Martínez, Cortezubi; D. José Barrien
tes y Jaramillo, Graena; D. Benito Minagorre y Cube
ro, Zújar; D. Remigio Rodríguez y Sánchez, Grábalos; 
I). José Morales y Moreno, Santa Rita de Guanabacoa 
(isla de Cuba); D. Ramón Gelado y Aguilera, Caldas de 
Bohí; D. Ciríaco Giner y  Giner, Fuente Podrida; D. Ma
nuel Martínez Ealo, Arteijo; D. Diego González y Ro
dríguez, Calzadilla del Campo; I). Salustiano Fernán
dez Checa, Benimarfull; D. Francisco Aguilar Martí
nez, Onteniente; D. Miguel Peña y  López, Jabalcuz; 
D. Pedro Tello y  Megino, La Malaha; D. Cándido Ra
yes y  Roch, Tona: D. Aurelio García Gabilán, Caldas

de Estraeh y  Titus; D. José Folla y  Núñez, CaLiborr y  
D. Arturo Daza de Campos Sun Juan de Campos:.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se apruebe el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid Ir i 
de Febrero de 1897.

COS-GAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el He- 
gvwm, exequátur á D. Ramón Sáinz de Vicuña, para que 
pueda desempeñar el cargo de Cónsul de Costa Rica en 
Irún; á D. José Navarro Herrero, para el de Vicecónsul 
del Ecuador en Valencia; á D. José Luis Morales, para 
el de Cónsul de Liberia en Málaga; á D. Luis Alfonso 
Sedó y  Guicharce, para el de Vicecónsul de Costa Rica 
en Barcelona; á D. Manuel López Ferrer, para el de 
Cónsul del Uruguay en-Ferrol; á D. José Seguí Oliver, 
para el de Cónsul de la dicha República en Mahón; á 
Mr. Van Hulsteiju, para el de Cónsul de los Países Ba
jos en Madrid; á D. Ludolfo de Uhthoff, para el de Cón
sul del Uruguay en Cádiz; áD. Eugenio Pau de Soralu- 
ce, para el de Cónsul de Costa Rica en Coruña; á Mon- 
sieur George Henri Bender, para el de Vicecónsul de 
Alemania en San Felíu de Guixols; á D. Ignacio Saa- 
vedra y Tomer, para el de Vicecónsul del Paraguay 
en Madrid; á D. Valentín Carcova, para el de Cónsul 
de la misma República en Santander; á Mr. Li Yusy 
Yao, para el de Cónsul general de China en la Habana; 
á D. Rafael Zevallos Chiriboja, para el de Cónsul del 
Ecuador en Barcelona; á D. Augusto Mulet de Cham- 
bó, para el de Cónsul general ad honorem de la misma 
República y  en la citada residencia; á D. Angel Lame
rá, para el de Cónsul de Chile en Santander, y  á Don 
Luis Lamaña, para el de Vicecónsul de dicha Repúbli
ca en Barcelona; autorizando con igual objeto para 
desempeñar el cargo de Cónsul interior del Japón en 
Manila á Mr. Miura Aransiro; á D. Joaquín Menchaea 
Araujó, para el de Agente consular de Italia en Gijón; 
á D. Ludolfo Uhthoff, para el de Vicecónsul de los Paí
ses Bajos en Cádiz; á Mr. J. Bowring' Spence, para et 
de Vicecónsul de Inglaterra en Madrid; á D. José Ma
ría Tejera y Terán, para el de Vicecónsul del Ecuador 
en Barcelona; á D. Angel Lamera, para el de Vicecón
sul del Brasil en Santander; á Mr. Ernest Charles 
Joacks, para el de Cónsul de Alemania en Santa Cruz 
de Tenerife; á D. Pablo Atsará, para el de Vicecónsul 
de Inglaterra en Burriana; á D. José Moreno y  Fernán
dez de Lara, para el de Cónsul de Colombia en Madrid; 
á Mr. Cecil Goshíeg, para el de Vicecónsul de Inglate
rra en la Habana; á Mr. Joseph Beguiere, para el de 
Vicecónsul de Francia en Palma; á Mr. Emile Robert 
Jamson, para el de Vicecónsul de Suecia y Noruega 
en Cádiz, y  á Mr. Gustave Paul María Jouve, para el 
de Agente consular de dicha República en Tortosa.

Habiendo sido reconocida por el Gobierno de S. M. 
la nueva República denominada Mayor de Centro 
América, como cuerpo político para el ejercicio de su 
soberanía en el exterior, han quedado anulados todos 
los nombramientos consulares de las extinguidas Re
públicas de Nicaragua, Honduras y  El Salvador.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin
cena del mes próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual

N O M B R E S
que se

les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Guadalupe Sol Llopis.....................................
Sebastiana Turrillos Baztán...........................
Benigna García Pérez y hermano..................
Rafaela Gobartl Martínez..............................
Adelaida Cobos Cruz v entenado....................
Antonia Gova Ventura..................................
V icenta Montalvo Marigómez.........................

Teresa López Núñez..................
Dona María Rosa Vicent Jordá .11.........  . 1 .

....... 182‘50 »

....... 800 »
. . 1.350 »

....... 1.350 >

....... 240 »

N O M B R E S

PeB»i*n anual 
que se 

les señala.,
— OBSERVACIONES 

Pesetas.

Doña Josefa Díaz Brocador............................. .............. 625 »
María Lalmesta Segura........................................ 821‘25 »
Josefa Martí R o ig ................................................ 400 »
María de los Angeles Carreño Jimena.................. 470 »
Concepción Jimeno y Aznar................................. 638‘75 »
Felipa Nestares de la Escosnra......... ................. . 1.350 »

D. Antonio Loharte é Hidobro........................................ 625 »
Isidoro Gutiérrez Parra............................................... . 182‘50 »
Doña Rosa García Zúñiga............................................ . 400 »

Carmen Valverde Hernández.............................. . 1.277‘50 »
Luisa Motta y  Fajardo y  hermano...................... . 1.642‘50 »
Inés Manuela Lara Goñi..................................... 470 »
Olegaria Marcó y Aznar...................................... 1.350 »
Amalia Pérez Rodríguez............................ 625 »
Pilar P.unies Casas............................ 2.372‘50 »

D. Domingo Mor iones Larraga y  hermanaos................ 625 »
Dona Dolores Cárdenas G il.......................................... .. 625 »

Carmen Sánchez Rebollo y  hermana................... 1.725 »
María Alejandra Castelló Oliván................ 1.125 »

Isabel Hidalgo Chacón.................... .. 7* ración Africa. »
Doña María Consuelo Fernández Solana y heripano 625 »
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N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Manuela de la Blanca y  León............................... »María Quintana Bolaños....................... . . »
Ramona Rita Zalva............................................................. »
Doña Luisa Arias de Velasco y Betarini.................... »

Elvira Moran y  Morán....................... .................... »
»

Mercedes Cebrian Comas...................................... »
Martina Hernández Valtierra.............................. »
Lorenza Dolores Rosalía Lapuerta Jiménez....... »
María Suárez Vilas................................................ »

Madrid 29 de Enero de 1897.— A z o á r r a g a .

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha 
concedido retiro definitivo A cobrar por la Península, durante la primera quin
cena del mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

NOMBRES

Haber 
mensual 
que se

CLASES les asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Carabinero____. . . .  Antonio García Guerrero Guerrero........... 22‘50 »
Idem................ ----- Cipriano Paino Recio................................... 28*13 »
Guardia.......... . . . .  Juan Alvarez Cabanas........................... . 28*13

22‘50 
100

Idem................. . . . .  Benigno Centeno Tapióles.. .....................
Sargento.........
Idem................

----- Simón Raso Saur.......................................... »
. . . .  Juan Reines G ual......................................... 100 »

»Idem................ .7 ..  Saturnino Sáez Gómez................................. 100
Idem ............... . . . .  Mariano Soriano Leonarte........................... 75 »
Músico ............. . . . .  Antonio Davia Peralta................................. 22‘50 

22‘50
»
» *Carabinero.......----- Adolfo Díaz Marchena.................................

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Comandante.......... D. Salvador Lárdente y(A lm eta.. . . . »
reniente Coronel.. Jaime Jorro Galicia.................... »
Sargento................. Francisco Muñoz Pérez....................... »
Capitán................... D. Juan Rebollo Cantalejo............. ------- 225 »
Primer Teniente. . Miguel Ortiz Recuero.................. »
Médico..................... Aquilino Franco é Ib& rra................. . 250 »
Sargento................. Juan Sastre Martín............................. . . . .  100 »
ídem........................ Felipe Zatón Villanueva......................____  100 »
Guardia...... ........... Miguel Viñas Rebull.............................------- 28‘13 »
[dem........................ Casimiro de la Torre González............ . . . . .  28‘13 »
Carabinero............. José Bon Mezquita..................... *......... »
[dem........................ Joaquín Hidalgo Acera........................ 22*50 »
[dem........................ Juan Garrido Plaza............................... »
[dem ..;................... Francisco Teuler Iborra....................... 22*50 »
[dem........................ José Caerols Morrió.............................. 28*13 »
Primer Teniente... »
Comandante.......... Manuel López López........................ »
Carabinero............. Antonio Rodríguez Ferreiro............... »
[dem........................ Francisco Querol Moles....................... 22*50 »
[dem........................ Ramón Pérez González........... ............. 22‘50 »
reniente Coronel.. D Eudosio Polanco Aguado............... 450 »
Capitán................... José Migolla Villar......................... 250
Sargento................. Donato Urias García................. ........... ------  100 »
Primer Teniente... D. Vicente Chacón Leña...................... 112*50 »
[dem........................ Fernando Herrero Vilaplana».. . . . ____ 56*25
Ldem........................ Ricardo Fernández y Fernández... 168*75 »
Coronel................... Eduardo Flores Ibáñez................... 562*50 »
Archivero.............C Eduardo Folgueira Yusa............ 450 »
Carab ñero José Macías Vidueiras ^ . 22*50 »■
Maestro Arm ero... D. Eduardo López Alcaíno.......... ....... 112*50 »
Comandante.......... Eduardo Rodríguez Burgos.......... 27& »■
[dem........................ Julián García Gutiérrez....... .......... 350 »•
Segundo Teniente.. Luis Bocanegra Diez....................... 65 »
Comandante.......... José Morales Martínez................... 166*65
feniente Coronel... Ricardo Fernández Rodríguez...... 450* »

Madrid 29 de Enero de 1 S 9 7 .= A zc a r r a g á .

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

D e p ó s ito  H id ro g rá fico
GRUPO 19—25 DE ENERO DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el,mar.

OCEANO a t l á n t ic o  d e l  n o k t e

España.

Boya que señala una piedra en la bahía de Ferrol.

Núm. 123, 1897.—El Comandante de Marina de Ferro^ 
participa á este Centro Hidrográfico, con fecha 21 de Enero 
de 1897, que se ha colocado en su sitio, en 9m de agua en ba
jamar, la boya que señala la piedra donde tocó el acorazado 
Infanta María Teresa.

Esta boya, pintada de negro, está á 104D1 al S. 7o W . del 
ángulo SW. del castillo de San Felipe y á 127m de la punta 
del balconcillo del mismo castillo.

Plano núm. 23 de la sección II.

Francia.

Desaparición de la boya de silbato del rompeolas 
Carnot, en Boulogne.

(Directión des Pares et Balises. 7 Enero 1897.)

Núm. 124, 1897.—Se ha ido al garete la boya de silbato 
número 1, pintada de rojo, que estaba fondeada á 300“ al W . 
del extremo N. del rompeolas Carnot, en Boulogne.

Cuando el estado del mar lo permita, se colocará en su 
sitio.

Carta núm. 219 de la sección II.

Situaciones de las valizas colocadas en los pasos 
N. y S. de la bahía de Lanneros.

(Directión des Pitares et Balises. 7 Enero 1897.)

Núm. 125, 1897. — Como rectificación al Aviso número 
227/1.604, se dan á continuación las situaciones de las va- 
lizas colocadas en los pasos N. y S. de la había de Lanneros:

Paso  N .—1.° Val iza negra de la roca Carboncho.
Situación aproximada; 48° 52' 50' N. por 3o 10' 50" E.
2.° Valiza roja de la roca Extremitéda Sillón Noir,
Situación aproximada: 48° 52' N. por 3o 8' 50' E.
Paso  S .— 1.° Torre-valiza, roja, de la roca Men Gren.
Situación aproximada: 48° 51' 20" N. por 3o 9m 20" E.
2.° Valiza negra de la roca Haz-Eras.
Situación aproximada: 48° 51' 40" N. por 3o 8' 50" E
Carta núm. 851 de la sección IL

€solfo de Gaseuüa.

Restos de buque flotantes.

(Avis aax Navigatears, núm. 7¡47. París, 1897.)
Núm. 126, 1897.—El Capitán del vapor Morblúan, de h 

'Compagnie Générale Trasatlantique, participa que en la tra
vesía de Paniilac á Or -n, entre la Coubre y cabo Ortega!, en 
centró, en 44° 56' N. por Io 55' E., los restos de un buque d 
bastante tonelaje, con la quilla fuera, del agua*

Carta núm. 169 de la sección .II*

MAR DEL NORTE
Isl us !$i’itánicas.—Ing*laterrn.

Establecim iento de boyas luminosas y  traslación 
de una boya en el M edw ay.

(Notice to Marinees, núm. 740. London, 1896.)
Núm. 127,1897.—En el río Medway han sido colocadas 

is siguientes boyas luminosas, cada una de las cuales tiene 
.na luz blanca, de eclipses (Aviso núm. 175/ / .251 de 1896) :

1.° La boya de gas del Stoke Shoal, cónica, roja, con k 
nscripción Stoke Shoal, ha sido fondeada en l l m en bajamai 
iva, al S. del banco, á 5 V4 cables al S. 51° 30' W . del cuadrí 
ndicador de la punta Elphinstone y al S. 30° E. del Wick, d( 
>toke Marshes.

Situación aproximada: 51® 25' 45" N. por 6° 53' E.
2.° La boya de gas del Bishop‘s Bpit, plana, ajedrezada 

oja y  blanca, con la inscripción Bishofis Spit, ha sido fon
dada en 9™ ,8 en bajamar viva, al NNW. del extremo del es
pigón, á 6 2/_¡ cables al N. 83° 30' W . del pontón (Hulk) del 
ledway Saítings y al S. 2° 30' E. del extremo E. de Bee Ness.
3.° La boya de gas de Darnett Ness, cónica, roja, con la 

ascripción Darnett Ness, ha sido fondeada en l l m en bajamar 
iva, al Wr. de la boya Upper Mussel, á 1.9 cable al N. 26° W. 
Lel asta de bandera de Darnett Ness y al N. 51° E. de punta 
i'olly.

4.° La boya de gas del Folly Bank, cónica, roja, con la 
nscripción Folly Banh, ha sido fondeada á 2,5 cables al S, 
>5° 30' E. del asta de bandera de punta Folly y al S. 47 Wr, 
lel asta de bandera de Darnett Ness.

Ha sido retirada la boya Pinup Reach, que ocupaba la si- 
nación de esta última boya (Aviso núm. / 75/1.250 de 1896 .,

5.° La boya Oakham Ñess, cónica, roja, ha sido traslada 
la en dirección SW., y fondeada á 8,1 cables alN. 41° 30' W  
le la valiza de Birdcage y al N. 65° 30' E. del extremo NE. di 
lishop's Ness.

Cuaderno de farcrs núm. 4 de 1893, pág. 32.
Carta núm. 696 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Colombia inglesa.—Isla Vancouver.

R ocas por dentro del islote Seabird, en la  orilla  E. 
de la bahía Pachena.

(Notice to Mariners, núm. 67. Ottama, 1896.)
Núm. 128, 1897. -  EÍ guardián del faro de Carmanah par 

úcipa que no existe paso entre el islote Seabird y la orilla E 
ie la entrada de la bahía Pachena, pues está obstruido po 
carias rocas.

Los buques que quieran entrar en la bahía Pachena, de 
ben, por lo tanto, pasar al W. del islote Seabird y del arrecí 
ie exterior. Hay 22m de agua á un cable, próximamente-,, po 
fuera de las rocas, á flor de agua, situadas en el arreciré: qu 
despide el islote Seabird.

Carta núm. 99 A de la sección VI.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 20.—26 DE ENERO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eorregir 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas a la  vislbil 

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Bslas. IbrBíáiaicas*—Inglaterra.

Boyas luminosas proyectadas en el canal 
de los NTeedles y en el Solent.

(Notice to Mariners, núm. 1. Trinity-IIoitse* 
london, 1897.)

Núm. 129,1897.—Se provecta reemplazar para el 1.° 
Marzo de 1897 las boyas S /W .  Shingies, - Warden Ledg

Tiorn Ivnoll, por boyas de gas, con una luz blanca, dceeclipr- 
es cada una.

La boya S. W . Sliingles será una boya plana, ajedrezada, 
oja y blanca, sin distintivo. La de Warden Ledge será c-óni- 
;a, roja; se llamará Warden, y estará situada á 2 cables-alS..
'9° W . de la situación que ocupa actualmente. La de Tííorir 
vnoll será cónica, roja, sin distintivo.

Situación aproximada de la boya luminosa Warden en >su 
íuevo emplazamiento: 50° 41' 30" N. por 2** 58' E.

Al mismo tiempo se' coronará con un globo como distin- 
úvo la boya North Tliorn Kñoll (cónica, roja).

Cuando se hayan efectuado estos cambios se dará el opor
tuno aviso.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, páginas 16 y 18.

Luz perm anente en la va liza  de F a w ley , 
Southampion W ater*

(Notice to Mariners, núm. 752. Bond'on, 1896.)
Núm. 130, 1897.—Las Autoridades del puerto de Bou- 

hampton participan q u e el 14 de Diciembre de 1896 se inau
guró una luz de destellos alternados rojos y blancos, en la valizas. 
le Fawley, en la orilla W. de Southampton Water. Esta luz*, 
jue es permanente (no sometida a vigilancia constante), tienes 
LO millas de alcance con tiempo claro.

Situación aproximada: 50° 50' 40" N. por 4° 53' E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 18.

Francia.
Traslación  de la  boya da los R idens, 

cte la rada de Calais.
(Directión des Pitares et Balises*: 8 Enero 1897.) >

Núm. 131, 1897.—La boya de huso,, negra, con distintivo 
cilindrico (y con el núm 1  pintada de-blanco en el huso), quo ; 
se fondeó ai NW. de los Ridens, en la rada de Calais* 
sido trasladada unos. 1 .000™ al E. de su primitiva atoa--.

Situación aproximada; 50° 59' 20" NLpor 8° 4* 20' E..

Carta núm. 219‘de la sección 1L

MAR MEDITERRANEO 
E sp a to .

Calamento de una almadraba, en la  provihoLfe,, 
de Tarragona.

Núm 132,1897.—El C mandante de Marina Le lAmr ago- 
na, participa que el 21 de Enero de 1897 quedó c dad \s i al
madraba de- Gtéo) Iloig, en Saíou.

Carta, núm. 298 A de la sección III.

MAR DE MÁRMARA 
ISásfaro.

Supresión de valizas A la  entrada S« del B ósforo*
(Avis aax Navigcúeurs, núm 9/60. Pmís,. M  97.)

Núm. 133. 1897.—Según participa el CtomaMymte del l e »
aer no existen las valizas que señalan la& carta? 5, á 1,5 cable
al S. 20° E. de la torre de Leandro una, de colar i, y la otra á.

; un cable al NW. de Kavak Bournou.

Carta núm . 56  de la sección III.

Golfo de I  §50 id %

Desaparición de dos torras en Isu á d .—M arca  en. 
p er in d ji Bournou*

(Avis mtx Navigateima núm. 9¡59. París, 1897 .)
Núm. 134,1897.—Según participa el Comendantc del Le*

ger, no existen ya las d.os torres que uigimaa cartas señalan ■
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á lá«orilla del mar, al SW. y al SE., respectivamente, del pa
lacio del Sultán, en Ismid.

En la punta Derindji, en 40° 44' 50" N. por 36° 3' E., se 
lian construido dos grandes almacenes, que son muy vi
sibles.

Carta núm. 56 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

M éjico.

Inauguración de la luz de Salina Cruz.

(Aviso á los Marinos. Méjico, Í896.)

Núm. 135, 1897.—El 5 de Diciembre de 1896 se ka debido 
inaugurar la luz de Salina Cruz (Avisos números 2¡9 y 3//273 
de 189*é\ tiene cada 10 seqmidos, tres destellos blanc&s en suce
sión rápida, con alcance de 28 millas e-ntiemplo claro.

La torre, colocada en la montana del Vigía, al \V. del puer
to, es circular, blanca, de manipostería:: su altura es de 15"',2 
desde el meló hasta la cúpula, y el fooo luminoso está elevado 
82m,8 sobro el nivel ds la pleamar.

El a parato de alumbrado es de tercer orden.
Situación aproximada: 16° 9' 50" N. por 88° 59' 10" W.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 32.
Carta núm. 704 de la sección VL

MAR DE CHINA 

■skis flaSmymtes.

Bajo al SW . de la isla Balupiri, al N. de Luzóíi.

( A s í s  m x Namgaieurs, núm. 7/50. París, 1897.)

Núm. 136, 1897.—Según participa el Cónsul de Francií 
en Filipinas, el Capitán del vapor Herminia señala la existen
cia de un bajo madrepórico, al SW. de la isla Dalupiri, á unaí 
4 millas al N, 53° W. de la pequeña isla de Irao.

Situación aproximada: 19° I' 30" N. por 127° 22' 10 "  E.

Carta núm. 260 A de la sección V.

El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c i-ie .

MINISTERIO D E HACIENDA

Junta de Clases Pasivas.

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del corriente mes de Enero.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Rafael Hernández Gaulón, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
20 años, 7 meses y 14 días de servicios. Extracto de los mis
mos; En sesión celebrada por esta Junta con fecha 6 de Fe
brero de 1889 le fueron reconocidos, en situación de cesante, 
13 años 10 meses y 15 días; Jefe de Negociado de primera 
clase, en comisión, Administrador de Contribuciones de Má
laga, un año, 3 meses y 16 días, y Jefe de Administración de 
tercera y de segunda cíase, Delegado de Hacienda de varias 
provincias, 5 años, 5 meses y 23 días.

D. José Arias Santero, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 37 
años, 6 meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Ordenanza segundo de la Administración del Correo Central 
3 mese-, y 25 días; Ayudante cuarto, tercero y segundo de la 
clase de quintos de ía misma Administración, 6 meses y 12 
días; Conductor de Correes de segunda y de primera clase 11 
años, 2 meses y 17 días; Ayudante de la estafeta ambulante 
del ferrocarril de Isabel II y de las ambulancias de Zaragoza 
á Alma usa y Valencia á Barcelona un año, 11 meses y 15 
días; O ocia" de la estafeta ambulante del Mediterráneo 2 años 
5 mesf,s y 25 días; Oficial de cuarta clase en la Administra
ción d- ECorreo Central 9 meses y 22 días; Administrador de 
la estafeta ambulante de Extremadura 3 meses y 14 días; Ofi
cial de tercera clase, Administrador de la estafeta de Madrid 
á Burgos, 4 años, 6 meses y 16 días; Oficial de la clase de se
gundos, Administrador de la estafeta ambulante de Madrid á 
írún ' dministrador principal de Correos de Burgos y Ofi
cial > < mu o en la Central, 11 años, 5 meses y 6 días, y Oficial 
de la ( hi e de primeros del Cuerpo de Correos 3 años, 11 me
ses y 7 I as.

D. Federico López Alvarez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes deí sueldo de 3.500 que le sirve de regulador,.y por 
reunir 38 años, 11 meses y 21 días de servicios.. Extracto de 
los mi ou .: Auxiliar supernumerario de Obras públicas 4 
ano L< y 29 días, y Ayudante tercero y segundo de
Obra r ' binéis 34 años y 22 días.

D. "rm Aive Carrera y Castro, clasificado en concepto de 
jubila h cí n >d haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
par A 'AI -peído de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reurr 58 ano , 9 meses y 9 días de servicios como Sobrestan
te de')bT\i publicas.

Iv G churlo Cuerda y Grande, clasificado en concepto de 
jubilado ' i n M haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
parte- bu -1 ■ Ido de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 35 f. • .) ,6  meses y 6 días de servicios" Extracto de los 
mismo*. íuí se-ida celebrada por esta Junta, con fecha 3 de 
A g.’Go d 887, le fueron reconocidos, en situación de cesan- 
ve, 11 añ j 11 meses y 23 días; Comisario de ferrocarriles 17 
años, 10 . ' ses y 12 días; Sobrestante de Obras públicas 4 
añe-j, 2 meses y 25 días, é Interventor de Sección de primera 
cías* del E Oído en la exploración de ferrocarriles un año, 5
meiur y 16 días.

MONTEPIOS DE LA PENÍNSULA

Doña Margarita Criado Palomera, viuda de I). Agustín 
Delgado Meiías, Oficia] primero que fué de la Secretaría del 
Ministerio as Marina. Se le declara con derecho á la pensión 

, del Montepío de Ministerios do 2.500 pesetas anuales.
Doña, Juana Ruíz Penueias, viuda de D. Federico Gonzá

lez Bigabert, Oficial efe quinta clase que fué de Hacienda pú

b lica  Se fe declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ofi ciñas de 375 pesetas anuales.

Doña Dolores Guinea Beortegui, viuda de D. Tomás San2 
Ltemacha, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Petra Solana y García, huérfana de D. Fermín? 
Guarda montado que fué del Real Heredamiento de Aranjuez* 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Dona 
María en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 250 
pesetas anuales.

Doña Elvira Alvarez Borbolla, huérfana de D. José Hipó
lito, Promotor fiscal que fué de Oviedo. Se le declara sin de
recho á que se la acumule la mitad de la pensión que perci
bía su madre política Doña María del Carmen Valledor, á 
quien se ha concedido otra pensión como huérfana de Don 
Gaspar, Brigadier que fué de Ejército, por oponerse á ello 
los artículos 16 y 17 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Josefa de la Calle y Pertierra, viuda de D. Antonio 
de la Vega, Contador de primera clase que fué del Tribunal 
de Cuentes del Reino. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Dolores Alonso y García Conde, viuda de D. Eduar
do Botella y Gamarra, Oficial primero, en comisión, que fué 
en la Administración central de Impuestos de Filipinas. Se 
le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Teresa Torres-Pardo y López de Letona, huérfana dé 
D. Rafael. Oficial primero que fué de Administración civil 
en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión ín
tegra del Montepío de Ultramar de 2.000 pesetas anuales que 
disfrutaba en unión de su hermana Doña Amalia.

Doña Clemencia Ordóñez y  Zafra, viuda de D. Federico 
García Reguera, Juez de primera instancia que fué de Pan- 
gasinan en Filipinas. Se le declara en juicio de revisión, con 
derecho á la pensión de 1.000 pesos anuales.

Doña María de los Angeles Abalos y Trillo, viuda de Don 
Manuel Ramón, Telegrafista primero, Oficial cuarto de Ad
ministración que fué en la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión de 100 pesos anuales con el aumento de 
una tercera parte más, ó el de otra cantidad igual á la pen
sión, según que resida en la Península ó en Ultramar.

EXCLAUSTRADO

D. José Román del Vecino, Presbítero exclaustrado del 
Convento de San Pedro Mártir de Toledo. Se le rehabilita en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión diaria de una pe
seta y 50 céntimos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María de la Concepción y Doña María de la Purifi
cación Orol y Echalecu, huérfanas de D. Pascual, Oficial pri
mero que fue del Cuerpo de Estadística. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Remigia Martín y  Maestro, viuda de D. Germán 
Benito Diego, Vigilante primero que fué de Establecimientos 
penales. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.125 pesetas anuales.

Madrid 27 de Enero de 1897.—El Vocal Secretario, Federi
co Asquerino.—V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Banco de España.

Debiéndose proceder á la corta de los cupones que vence
rán en 1.° de Abril próximo, correspondientes á los valores 
depositados en el Banco, se avisa á los interesados:

1.° Que podrán retirar los cupones en rama ó pedir que se 
conserven unidos á los títulos:

Plasta el día 6 del corriente Febrero los de Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior;

Hasta el día 28 del mismo Febrero los de Deuda amorti- 
zable al 4 por 100, Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba;

Y hasta el 20 de Marzo próximo los de las demás clases de 
valores.

2.° Que transcurridos estos plazos, el Banco procederá á 
la presentación y cobro de los cupones cuya conservación no 
se haya pedido.

3.e Que desde el día posterior á los respectivamente desig
nados como plazo para retirar los cupones en rama, no se ad
mitirán en depósito los títulos que los contengan.

4.° Que desde la fecha de este anuncio, el Banco y sus su
cursales admitirán á descuento los cupones de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, los de la amortizable al 4 por 100 
y títulos de ésta que sean amortizados, estén ó no constitui
dos en depósito; siendo el mínimum de percepción por cada 
factura 15 céntimos de peseta. Además, por el descuento de 
cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se cobrará 
lo que corresponda á un plazo que no baje de treinta días, 
cualquiera que sea la fecha en que se efectúe.

5.° Que también se admitirán desde luego en negociación 
los cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y de 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba del mismo vencimien
to próximo, así como estos billetes amortizados, estén ó no 
•en depósito, con la bonificación que cada día se fijará en las 
respectivas oficinas; advirtiendo, con respecto á los billetes 
de Cuba de la emisión de 1886, constituidos en depósito trans
misible en el Banco, los cuales carecen todavía de hojas de 
cupones, que diariamente se anunciará en la Caja de efectos 
en custodia, ios depósitos á que correspondan las hojas de cu
pones que se hayan recibido, para que éstos puedan ser ne
gociados ó entregados en rama desde entonces, según la pri
mera regla.

6.° Que los cupones de títulos depositados de las expresa
das Deudas exterior y de Cuba y los títulos de ésta amortiza
dos que no se retiren hasta las fechas que á continuación se 
indican, entenderán cedidos al Banco por los depositan
tes, con la bonificación que se anunciará el día 20 del ac
tual; pudíeudo, sin embargo, retirarlos los interesados desde 
dicha fecha del 20 hasta las siguientes:

Para los cupones de exterior y Cubas al 28 del co
rriente.

Para los títulos amortizados de billetes de Cuba a ¡ emi
sión de 1886 al 5 de Marzo próximo.

Para los de la emisión de 1890 al 15 del mismo V*i* .
7.° Que para el descuento ó negociación de lm ' ibones 

depositados ó dados en garantía, bastará la prese um cío a del 
resguardo de depósito ó póliza respectiva.

8.° Que el abono en cuenta correspondiente dei importe, 
de los cupones del próximo vencimiento correspondiente á 
los títulos depositados, solamente se podrá pedir hasta :1 día- 
15 de Marzo venidero,

Madrid 1.° de Febrero de 1897.=E1 Secretario, Juan dé 
Morales y Serrano.

Desde esta fecha, y bajo facturas que en el Banco se faci
litarán, pueden presentarse, para el señalamiento fie] cobro- 
de los intereses que vencerán el día 15 del corríe o ¡ « car
petas provisionales de las obligaciones del Tesun. a irela  
renta de Aduanas, en las cuales se estampará un m md que 
acredite el pago, que ha de autorizar la Dirección mu ü del' 
Tesoro, según lo dispuesto por el Ministerio de Dmu mía en 
Real orden de 11 de Enero próximo pasado.

Las carpetas que contengan obligaciones amortizadas en 
el sorteo verificado el día 20 del mismo Enero, se di vidirán 
en dos para separar éstas de las que no hubiesen sido amor
tizadas.

Las carpetas provisionales que representen las obligacio
nes de Aduanas amortizadas en el menciobado sorteo, se pre
sentarán igualmente bajo facturas para el señalamiento de- 
su pago, conforme á la citada Real orden.

Desde hoy se admitirán á descuento en el Banco y sus su
cursales, así los intereses que vencerán el día 15 corno las 
obligaciones amortizadas, siendo 15 céntimos el mínimum 
d© percepción por cada factura.

Las obligaciones de Aduanas amortizadas que -mu n depo
sitadas, ó en garantía de préstamos y créditos en las Cajas 
del Banco, se podrán hacer efectivas á su veneno mulo, así 
como los intereses de todas ellas, ó se podrán descontar an
tes del vencimiento á la presentación del resguardo de depó
sito ó póliza respectiva.

Madrid 1.° de Febrero de 1897.=E1 Secretarlo, Juan de 
Morales y Serrano.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Enero de 1897.

31 Dicbre. 1896. 30 E ti aro 1897.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Accion istas................... 30.000.000 30.000.000
Caja y  Banco de España...... 2.489.777‘65 3.965.83U67
Cartera............................ 30.260‘21 26.676*85
Valores........ ........... ........... 9.184.375‘24 9.261.718*36
Préstamos hipotecarios.......
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los estatu

98.006.915‘91 98.235.638*63

tos). ............................... 850.000 S* i 000
Idem á Corporaciones.. . . . . . 1.144.616*91 1.: U <>16*91
Mobiliario y material..........

Inmuebles de la Sociedad:
12.937 * / 037

Inmueble . . . . ---- . . . . . ------ 2.196.255‘35 24 90.255*35
Gastos de adaptación..........
Semestres á cobrar de anua

283.436‘17 283.436*17

lidades de prestamos........ 4.078.943*82 • *65*45
Préstamos sobre valores---- , 5.328.039 H ,64
Varios.................................
Intereses devengados y no

7.905.371‘18 * iS4‘58

vencidos de ios préstamos. 13.781‘25 520.505*66
Cuentas corrientes..............
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te

573.249‘83 630 901*68

soro.................... ............
Gastos generales:

4.214.914*31 3.884.812*32

Ejercicio de 1896................ 415.320‘26 '• 604*49
Idem de 1897................ » :G 131*45

PASIVO

166.728.194‘09 167.473.380*57

50.000.000 50,000.000
Reserva obligatoria........ 2.478.741‘39 ' 2.478.741*39-
Idem, especial...................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias........... 93.802.464‘13 93.842.464*13
Obligaciones 5 por 100........ 1.000.000 1.000 000
V arios................ ................
Cuentas corrientes y de de

2.186.257‘72 1.952.794*43

pósitos........... .................
Semestres de anualidades pa

9.229.613*11 104)88,151*05

gados por anticipación----
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote

17.117*52 19.053*60

carias ...............................
Idem id. id. de las obligacio

1.162.200 1.549*600

nes 5 por 100....................
Idem de cédulas y  obligacio

nes 5 por 100, y obligacio
nes y cédulas amortizadas

37.500 4.166*66

por pagar........ ................ 702.658‘25 785.982*25
Efectos á pagar...... .
Pagos diferidos sobre présta

52.760‘01 42.669*01

mos hipotecarios. ............
Descuento de pagarés de bie

1.523.212*37 1.487.730*46

nes nacionales negociados
al Tesoro..........................

Ganancias y pérdidas: 
Remanente de años anterio

668.769*23 649.314*66

res... . ........................... 489.203‘09 489.203*09
Ejercicio de 1896_____ _ ______ 2.256.552‘35 878.561*89
Idem de 1897...................... » 183.803*03

166.728.194*09 167.473.380*57

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Enero de 1897.=E I Jefe de la
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.°B. °—El Goberna-
dor, Juan de la Concha Castañeda. X —1295



Gaceta de Madrid.-Núm. 33 2 Febrero 1897 495

M INISTERIO DE HACIENDA 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1896. (1)

N
úm

ero.........

N O M B R E S PROVINCIA

DE SU NATURALEZA.

EDAD

> 2 0o £' o £ M02 o . 
m

ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO

> g C 
8 S *I 50 *•

TOTAL

DE SERVICIOS

> g U
OO en rn 

02 (X> .
* ® •

DESTINOS

..... ......... ............... ................

PUNTOS DONDE SIRVEN

64 D. Cipriano Pacheco Nieves. . ....................... . . . . . Badajoz............... 37 11 24' 8 10
10

15 17 » » Oficial.............................................. Huelva.
En comisión en el extraii|ero 
\ alencia.

65 Rafael Abren y Estada............................................. Tarragona......... 35 11 9 8 15 14 9
26

»
66 Pedro Sánchez Bueno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.. . . . . . . . . 42 1 2 . 8 

8
8 23

6
22 6 Auxiliar-Vista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

67 Calixto Vídondo San Millán........................ . . Málaga.. . . . . . . . . 37 9 28 8 14 9 13 Vista. . . . .  ...................... . A A y n

68 Eduardo Luis Ponce............................................. Toledo.. . . . . . . . . . 9 3 8 8 5 16 3 17 Oficial................. ................. ..........
xllua *
Palma.
MazMrrón.

O TI "f O IV A  a-»*
69 Francisco Mondéjar Domarco...... ............. . Madrid............... 32 11 1 8 6 22 16 1 8 Administrador.......... ......................

' 70 Joaquín Saurín y Carlés........................................ . Murcia............... 35 7 5 8 5 21 ‘ 15 10 19 Auxiliar-Vista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
71 Juan Astor y Gutiérrez......................... .............. Logroño.......... 32 10 21 8 5 21 13 10 17 Fiel de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

OdLII *
Portman.
Irán.
Almuñécar.
A y amonte.
Port-Bou.
Pasages.
Gijón.
Torre vieja.
Rosal de Cristina,
V inaroz.
Bouza.
Farga de Moles*. 
Palmones.
Paimogo.
Denia.
Trocadero.
Sevilla.
Torre del Mar.
San Sebastián.
Isaba.
Estepona.
Olaveaga.
Palamós.
Ferrol.
Astilleros.
Fuenterrabía,
Bilbao.
Motril.
Santo na.
La. Línea.
Port-Bou.
Madrid.
Villanueva y Geltrú, 
Fuengirola. 
Escombreras. 
Coruña.
Val cari os. 
Camposancos.

72
73

Francisco Ranada v Barros..................................... Santander........... 37 5 6 8 5 21 14 9 13 Auxiliar-Vista..................
Fernando Zanón y Valdivieso.................................... Valencia......... 33 3 6 8 5 21 13 8 14 Administrador..................................

74 Antonio María Prieto y Pillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugo.. . . . ___ 43 2 3 8 4 29 14 9 13 Idem ............... ................ ...............
75’ Joaquín Morales v Martí.................. ........................ Murcia... . . . . . . . . 39 10 23 8 3 23 14 5 24 Auxiliar-Vista...............................
76 Bernardo Alonso y Pérez.......................... . Coruña.............. 36 8 4 8 3 23 14 9 13 Oficial....................... ......................
77 Manuel Cominges v Calvo........................ Madrid................ 35 1 11 8 3 1 15 9 17 Idem.......................... .
78 Francisco Villanova y Mira.... . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . Valencia............ 40 7 5 7 10 12 14 9 13 Vista...........................................
79 Antonio Mena Rey..................................................... Málaga. . . . . . . . . . 41 2 15 7 10 7 17 1 9 Administrador............................. .
80 Manuel Cambronero v Gómez.................................. Murcia..... .......... 35 9 19 7 5 14 17 9 17 Vista................................. .
•81 Eduardo Arines y Rodríguez..................................... Pontevedra ......... 38 U 15 rj 3 2 14 6 4 Administrador. .................
82 Ricardo Fernández Labandera................................ . Madrid. . . . . . . . . . 52 » 7 7 2 21 18 3 25 Idem................................... ............
83 Manuel Mas cías v Riera....... ................................... Huesca.. . . . . . . . 35 8 1 7 2 20 14 8 13 Fiel de Aduanas . . . . . . . .
84 Liberio González de las Riberas . . . . . . ................... . Lugo. . . . . . . . . . . . 38 2 6 7 1 ! 27 14 9 13 Administrador . . . . . .  ............
85 Fernando Coronado v Bayle................................. Badajoz... . . . . . . . 33 10 28 7 » 23 11 11 8 Vista........................ .....................
86 Emilio García de la Mata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres......... 34 7 12 6' U

10
8

15 14- 9 13 Administrador........................... . .
87 Luis Cuadrado y Ferrer...... . Cádiz...... .......... 34 3 18 6 13 14 5 4 Oficial. . . . . . . .  ....................
88 Ramón Alba Pomares............................................ Alicante............. 35 » 3 6 20 13 10 10 Administrador. ....................... .
89 Juan Bautista Capdequi v Molina................. Ciudad Real...... 36 2 22 6 8 20 15 5 20 Auxiliar-Vista........ ...................
90 Francisco J. de la Borbolla y Ranero............ Sevilla......... 33 5 16 6 7 23 14 9 3 Administrador..................................
91 Francisco Galán y Parra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz........... . 38 8 19 6 7 18 15 3 17 Idem........... . . . . .
92 José Mouliaa Blanco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Manila............... 31 7 21 6 ; 6 » 11 5 20 Delegado de Vduanas.. ........  . .
93 Manuel Montes Almansa........ ............... Jaén...... . 35 >> 16 6 5 2 14 9 13 Administrador. ...............................
94 Julio Rodríguez Bruno......................................... Burgos. . . . . . . . . . . 33 6 15 6 3 12 13 5 29 Vist ’.................................... . .
95 Vicente Arines y Olivares......... ............................... Pontevedra. . . . . . 36 4 23

S
3 12 14 » 24 Delegado de úduanas .. .

96 Críspulo Garrido v Martínez____ . . . . . . . . . . . . .  . . . . Palencia________ 38 6 22 1 23 14 9 13 Administrador........ .................
97 Juan Pérez de la Fuente ............................ . ............. Pontevedra 34 n 28 6 » 18 ■ 14 9

9
13 Auxiliar-Vista.. , . . . . . . . . . . . . . . .

98 Gabriel Cañadas y Martínez............... *.. Almería.. . . . . . . . . 34 2 7 5 8 27 14 13 Vista.................................... .
99 Manuel Rubio Alonso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca......... 34 7 29 5 8 18 : 11 3

10
5

» Administrador. . . .
100 Eduardo López v Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Coruña............... 39 7 9 5 8 13 13 17 Vista............
101 Arturo Galán Moreno................................................ Murcia_____. . . . . 39 » 26 5 8 1 13 29 Auxiliar-Vista....................... .
102 Vicente Torá y Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Madrid. . . . . . . . . . 33 8 20 5 7 22 12 1 ■ 4 Dirección c encral
103 Miguel Vil a v Román........ Tarragona......... 35 ' 7 22 5 : 7 19 13 10

10
1

17
2

AdminisL adoi
104 Leopoldo Sánchez Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . Salamanca.......... 30 1 16 5 7 16 12 Idem... . . . . .  ..
105 Juan de Dios Uriszart v Amat........... . Granada........ 41 » 12 5 6 8 15 » Fiel de Aduanan .
106 Ramón Rom ay Camino......................................  ̂ . Málaga.......... 35 1 15 5 6 8 14 5 6 Oficial
107 Esteban Diez de Antonio.......... ............. .................. Madrid....... . 36 3 29

21
5 6 8 13 10

10
17
17

Administrador
10b
109
110

Luis Fernández y Aguirre___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .T\ ̂  * 1_' „ /~V r 1 ^ 1  -f-’i r Santander__ .. . . 32
lo
5

5 6 8 13 ; Idem.______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Desiderio Coron del Rio........... ................................
Enrique Bug y Albert................ .......... ..................

Cáceres...............
Madrid...............

39
33

21
22

5
5

6
6

8
8

13
13

10
10
lo
7

17
17 !

1 Auxiliar-V ísta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem....... . . . . . .

Málaga.
Barcelona.
Barcelona,
Santander.
Vivero.
Badajoz.
Daneharinea.
Sevilla.
Valencia de Alcántara* 
Malgrat.
Marín.
Les.
Bermeo.
Bona liza.
Castro Urdíales. 
Portugalete.
Santa Lucía de E. 
Valencia de Alcántara* 
Puerto de Santa María* 
Puerto de la Selva, 
Lequeitio.
Barcelona.
Gandía.
Madrid.
Avilés.
B ar c c 1 ona *

111 Agustín Ayet y Carrobé.......... ................................ Tarragona.. . . . . . 34 6 11
2%
8

5 6 8 13 17 I O ficial..... . . .
112 José M. Loredo" y Trelles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo......... 30 4 5 4 15 12 1 jA u x i 1 i a r- Vi s t a
113 José Alonso............................ . . . . . Pontevedra.......... 34 lo 5 2

9
28 13 7 7 i Administrador

114 Daniel Fernández Muros.......... .......... . Toledo........ ........ 33 2 21
14

4 25 13 10
6

1.0

17 |Vista ... . .
115 Mariano González Alarcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia....... ........ 36 3 4 9 25 13

í
5 Idem.. . . . . . . .

116 Francisco García Lavaggi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santo Domingo... 
Zamora...............

33- 5 17 4 9 25 13 17 Auxiliar-Vista ,
117 Antonio San Román Verastegui... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 8 25

26 
10 
21
9

4. 9 25
25

12
12
13
13

10
5

17
26
17

Vista.......... ................................ ..
4 dm inístra do r118 Carlos Roa y García................................ . . . . . . . . . . Madrid. .............. 46 1 4 9

119 Celedonio Lie do Azuar........................... ....... Badajoz............... 38 1 4 9 25 10
5

Vista,
120 Tomás Pérez de Azcárate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.. . . . . . . . 41 9 4 9 25 18

20
29
20
29
25
29
20

Idem. .
121 Darío Jado y Ocelo.................... ............................ Santander........... 33 » 4 9 ! 25

25
11
13
11
13
9

13
11

5 Á fl m i ni cVra rl nt*
122 Cecilio Aráez v Ferrando............. Alicante. 34 1 8 4 9 ! 5 Idem..
123 Lesmes Gutiérrez Marcos................ Palencia.. . . . . . . . 35 l l 3 4 9 25 5 Idem
124 José Guerrero de la Reguera........ ......................... . Málaga.. . . . . . . . . 37

34
9 23

»
20
9

4 9 25
u
JT) 1 )rd po’ri 6 o rlp A fin an fi c;

125 Antonio Bans y Mañés.................. . Almería. . . . . . . . . 8 4 9 25
25

8 Fiel de Aduanas
126 Anselmo Rubio Sagarnaga.......... . Madrid.. . . . . . . . . 34 1 4 9 5 Oficial .
127 Federico Morcillo Laborda........ ............................... Almería. . . . . . . . . 33 3 4 8 4 6 Administrador..................................
128 . Sebastián Andrés v Simón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza... . . . . . . 36 l l 11

28
7

4 8 4 13
10
13
12

5 27
»

Idem . .
129 Manuel Rodríguez'Sierra........................... . Madrid. . . . . . . . . . 33 4 4 8 4 10

5
5

Idem . . . . .  ,
130 Felipe Hernández Cabrera........... Toledo................ 34 4 4

4
8 4 29

26
Auxilíar-V ista

131 Joaquín J. Felicísimo Tormo v Serrano.. . . . . . . . . . . . . Valencia.________ 45 4 8 6 9 A dministrador. .
132 Luis Martínez Coreín M. Piniílos . . . . . . . . . . . . . . . ___ Madrid. . . . . . . . . . 34 8 18 

i 17
4 6 » 13

8
5 29 :

15
90

Dirección general
133 Máximo Mata y Gómez................ . . . . . .  .. Huesca.. ............ 30

31
32

8 4 4 29 9 Secundo Jefe .
134 Vicente Fontán Santamarina..... .............. ...... ......... Madrid............... 4 11

5
4 4 29

9
11 5

135 Antonio Cominges v Calvo........ ............................... Madrid............... » 4 4 14 
12 
12 
11 
1 9

3 »
14
26
20
96

Administrador Lúa neo. 
Madrid. 
Navia. 
Aguilas.
T) API AT»T A

136 Ramón López Antequera............. . Madrid............... 34
34
31
93

4 »
2

4 1 27
27
27

u
5

Dirección cenera!
137 Amtonio Heller y Rosado . ......................................... Sevilla...... ......... 3 4 1 Á f] 111 í TI í Vs\ H¡ n v

138 Eduardo García Méndez............. ............................... Madrid ................ 5 26 4 1 5 Vista
139 Vicente López Antequera............................. ........... Madrid. . . . . . 2 1 27

2
5

140 Guillermo Ramos Navarro.............. Alicante. . . . . . . . . 32
35
30
31 
31
34
35 
30 
39

10
9
9
2

21
14
11
16
28
23

4 1
5

8
tj
9
2

C U

15
18
26

A rl m i ti i rl dt
X J L fb íV x  LU#
Grao de Castellón*
ft t ] í . i í-í 11r] i n ti141 Ciríaco Arregui v Hualde........... Navarra............. 3 15 

1
17
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16
6

12
12
10
11

Idem . .
142 Carlos Giner Arguelles........................ ................. Madrid............... 4 5 Oficia 1

O • tío ti U O ti JL il 1JL u> %
Barcelona.
Malión.
Beboyia.
Cádiz.
Hecho.
Alicante.
Torre dembarra,
Barcelona.
Sallent.

n fgpNq Q-fl á n

143 Antonio Piera y Ochoa......................... .................... Madrid....
o

2
9

11
11
11
11
11
11
11
11

O

lo
5
Q

Vista
144 Manuel García A lvarez........ ................. ................. Madrid. . . .  ,. . 8 26

15
96

Tfl PTTI
145 José de Toledo y Cadaval........... . Sevilla.. . . . . H

5
9 A n v i l i q r-V i

146 Pantaleón Alonso Hernández........ Santander...... 9
O

12
10
12
9

y
Á r\ no í ni H HT

147 Mariano Herrera y Othón.............. Madrid.......... 2
o

»

14
26
20

q

£
9 10

/CU
»

26
25
26 
20 
14 
20 
OI

( )6 cia 1
148 Aurelio Fuentes Ortiz.................... ............ . León . . . . . . . . . . 4 9 A d m i tí i sfrn d nv
149 Enrique Escrig y Gárate............. M a d r id ..... ... 30

40
4 9

O
8
5

A n x i 1 i a r-Vi sla
150 Francisco Pons y Mery.................. . Alicante............. 2

2
2
2

12 Administrador............ .
151 Mariano Álberni v Martínez................... Madrid............... 28

34
34

3 11 
11 
10 
i  n

9
13
11
y

U
4.

Oficial
152 José Chalóns y Berenguer........ . Cáceres.. . . . . .  . 10

2
á

*/
26
6

O a

2
9

A rl ni íi ti i rl c\t B. de Puerco. 
Algeciras.
Mataró.

153 Evaristo Campistro y Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Habana...............
‘x
5 Oficial

154 Cayetano Sánchez Moyano........ .................. . . . . . . . . Valladolid.... . . . .
Madrid....

o 6
6
6

o Administrador
155 Manuel Góngora v Prados...............

o é

31'
27
37
30
43-
96,

“i  
1 8 

3

2 4 : 2

9

JLU
10
10
7

/
11
8

2

5
9
5

10
5

20
15
20
»

20

T d PTT) Tortosa. -
San Felíu de GuixoIs% 
Isla Cristina.
Bilbao.
Zuma va,
Madrid.
Rosas.
Codosera.
Cullera.
Padrón.
Echalar.
Riba des ella.
Su anees.

1 M *% 1 i'vci

156 Manuel Menéndez y Méndez.................. ................... Madrid..............
/O

9 Idem
157 Fabián López Rivera.................. . Badajoz.......... 11

4

o
12
Q

/c  

2
9

u
20
20
20
20
20
20
26
16
»
»

11 
! 10 
11 
11 
11

158 Miguel Yagüe Hernansáez........... .. . . . . . . . . . . . . . . . Murcia................ 7 A n i 1 i a r-V i sT a
159 Juan Are al y Pérez................... . Pontevedra........ 6

y
11
21
19
24
18
10
o

2
9 7 A A th 1 ti i Q‘f"T£i rl m*

160 Castor Barazal............................,
U

o
u
7 Ti 1 /'nOU fVQTi AYifi I

161 Raimundo Barranco García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soria.. . . . . . . .
no
35 
29 
35 
29 

í 32

38
qQ

»
9

11
11
11
8

2

9
í

7
i

K
»

20
15
20
25
20
5

Á Til I Ti 1 c fl1 Ŝl rl AP

162 Ricar do Capote. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 7
O

9
10
8
5
2

[ A O TV!
163 Jesús Oñate y Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guadalajara.......

Pontevedra . . . . . .

2
9

i
4

o 
10 

í 9
11

■ 12

T rl p rn
164 Francisco Fraga y Padín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1 Tdem
165 • José Ortega Torralba.................... .......... ........ ..... M á l a g a . !

2
1 0 T rl o tu

166 Pedro Ruiz Varona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B u r g o s ^ '
0
1

o
7
*

'• 1

1
I 5 Idem ............, , ,  ............................

167 Augusto Nieto v N ieto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Real..,  ̂̂ , 1 1
1

5 11 A » T d PTKi

168 Francisco Morales Galáeaao............................ Almería
JL
1

D So
0 O fic ia l4 9 *L » O y 10 i iu

a ) Véase la Gaceta de ayer.
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Núm
ero N O M B R E S PROVINCIA

DE SU NATURALEZA.

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN> *.........

A
ños..

M
eses 

|

D
ías... |i

Años 
.

M
eses.

D
ías...

A
ños..

M
e^es.

D
ías...

Córdoba................ 41 s¡ 27 1 5 » 12 5 18 Auxiliar-Vista....................................... Valencia.loP
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186 
187

1

Murcia ................. 29 €¡ 16 1 5 » 9 6 10 Idem ....................................................... Barcelona.
Palencia............... 37 » 20 1 2 25 10 10 » Vista................. .................................... Túv.

Bielsa.M urcia............. ♦. 28 £1 11 » 11 28 8 9 15 Administrador......................................
Alicante............... 33 e; 21 » 10 27 10 10 » Vista ..................................................... Grao de Castellón.
Madrid................. 28 €i 9 » 10 7 8 9 15 Oñcial..................................................... Badajoz.

Irún.Madrid................. 30 4: 6 » 7 24 11 » 3 Idem .......................................................
Valladolid............ 38 1 2 7 9 11 4 11 Administrador...................................... Cadabós.
Badajoz................ 33 »■ 7 » 5 7 10 10 » Idem....................................................... Camprodón. 

La Guardia.M adrid................. 25 c; 2o » 5 7 4 4 29 Idem............................... ..................
A lm ería............... 33 1. 26 3 1 10 10 » V ista ....................................................... La Línea.
M adrid......... . 29 4: 1 » 3 1 8 9 25 A dm inistíador...................................... Torla.
Pontevedra .......... 31 2$ » » 3 1 10 10 » Vista....................................................... La Línea.
Tarragona............ 27 11. 8 3 1 8 9 15 Administrador...................................... Plan.
Badajoz................. 29 11. 7 3 1 10 10 » Idem............................... ....................... Pedralba.
Madrid................. 29 1. 20 3 1 8 9 15 Idem.................................................... Herrera de Alcántara,
Cádiz..................... 31 £5 24 » » ; » 10 8 17 Vista (E.)............................................... Alcañices.
Madrid ............... 28 1 16 » » » 8 3 9 Vista (E.)............................................... Alcántara.
Sevilla.................. 48 »> 16 » » » 10 6 25 Administrador (E.)............................... Encinasola.

EXCEDENTE

Cádiz.................... 65 £5 8 5 8 13 12 10 1
*

» (. »

1

CESANTES

1) Mi0,uel Nimell y Duran ........... ................... .. Barcelona............. 38 7' 13 8 6 26 15 8 12 » />
o Salamanca........... 37 3¡ 21 6 7 12 14 5 3 » »
3
4

Cádiz.................... 34 9i 20 5 6 15 15 2 10 » »
D om ino Arbaizar Paredes............................................. Burgos......... 39 4: 28 5 » 21 13 2 19 » »

»

O ficiales <le. «guanta clase

CON 1.500 PESETAS

ACTIVOS

Ib Eugenio Ocloardo Aguilera............................................. Isla de Cuba........ 29 2: 15 10 10 » 10 10 » » Sirve en Ultramar,
1 ! José Bnñón Roy . . . . . . . .  . . .  . . .  . . . Alicante............... 35 1 4 10 5 .29 10 5 29 Auxiliar-Vista....................................... Carril.
9 Jaime Tomás v Salas . . Baleares............... 29 9 23 9 8 25 9 8 25 V ista...................................................... Palamós.
3 Almería.......... . 29 8; 7 9 8 25 9 8 25 Administrador................. .......... . San Pedro del Pinatar.

Alfredo Bouvier y Abella................................ . . Madrid.................. 29 11 16 9 8 25 9 8 25 Oficial del Consulado........................... Oporto.
5 Buis de la Prada y Estrada . . M adrid................. 39 3! 8 9 8 25 9 8 25 Administrador...................................... Moguer.
6 Hateo Hernández Pendo Salamanca........... 32 3¡ 10 9 8 25 9 8 25 Idem........................................................ Sóller.
7 Urbano Corrales de la Vega » Orense.................. 31 9i » 9 8 25 9 8 25 Auxiliar-Vista...................... ................. Alcañices.'
8 Joaquín Riaza y Alebesrjue M adrid................. 28 3i 13 9 8 25 9 8 25 Idem....................................................... Tuy.

V. del Fresno.9
10

Antonio Diez Vivanco . . M adrid................. 29 8! 18 9 8 25 9 8 25 A dm inistrador...............................
Beonardo Gómez y Rodríguez M adrid........... 28 8i 22 9 8 25 9 8 25 Vista....................................................... Pasages.

Ciudadela.11 José García Sáinz,........... Santander............ 35 9i 12 9 8 25 13 3 5 Idem....................... ...............................
12 Ricardo Riera Bópez..................... Huelva__ ______ 28 5f 12 9 8 25 9 8 25 Oficial................. .................................. Valencia.
13 Francisco Cabrera y Pastor Madrid .......... 28 1 14 9 8 25 9 8 25 Vista.......................................... . Torre del Mar.
14 ■ Ramón Fossi y Mariscal . Cádiz ................... 32 $. 7 9 8 25 9 8 25 Oficial..................................................... Tarragona.

Marbella.15 Auton-m Sáncbez v Sánchez . . . . Almería................ 31 I> 29 9 8 25 9 8 25 V ista..................................... *................
16 Andrés Fscobar y lloré . . . Albacete......... 31 £> 27 9 8 25 9 ■8 25 Oficial..................................................... Gijón.

Huelva.17 José Granados y ’Ortiz.. . . . . . . Sevilla................... 32 l ) » 9 8 25 13 4 10 Idem........................................................
18 Ildefonso Fernández Guerrero.. . . Jaén................ 34 4- 26 9 8 25 9 8 25 Administrador.................................... V. del Fresno.
19 Eduardo Ramón y Ramón . . . . Baleares............... 28 55 19 9 8 25 9 8 25 Auxiliar-Vista....................................... Barcelona.
20 J(¡sé M Pérez y Poyes................. „ ................. Madrid.................. 35 5i 18 9 8 25 9 8 25 Idem........................................................ Bilbao.
21 Mi O’uel Bivas y Fvxet............... Barcelona........... 33 8! 9 9 6 15 12 9 ; 27 Oficial..................................................... Tarragona. 

Isla Cristina.22 José Ramos Oliva..................... Sevilla.................. 31 11
»

12 9 2 10 9 2 10 Vista.......................................................
23 FTanchco Zapata del Pino. .. Málaga................. 30 13 8 9 15 9 u 20 Idem ........... ........................................... Santa Pola.
24 José de Cabo y R eb les .................... Isla de Cuba......... 29 7' 29 8 9 15 8 9 15 A uxil i ar-V ista ....................................... Vinaroz.
25 Francisco de P. Castellote y Tenter G ranada............... 29 10

5
i 14 8 9 15 11 9 3 Oficial...................................... ............... Port-Bou.

26 Manuel de la Fuente y Jiménez . . . . Sevilla................... 31 > 10 8 9 15 8 9 15 Auxiliar-V ista............................ .. Málaga.
27 Antonio Salinas Ruano.................. ............................ Málaga.................. 29 4- 23 8 9 15 8 9 15 Oficial..................................................... Aguilas.
28 Esteban Cuevas y López................. ................ Madrid.................. 29 ci 4 8 9 15 8 9 15 Vista....................................................... Viilagarcía.

Valencia de Alcántara,29 Miguel Pérez Carrascosa............. ............................... Ciudad Real....... 28 11
10n

21 8 9 15 7 8 2 Oficial................... .................................
30 'Cecilio Bendito de Castrillo............................................ Valladolid............ 35 ) 14 8 9 15 16 » 20 Idem ........................................ o............. Alicante.
31 Manuel Gutiérrez Meriénde?............ ............... . Badajoz................. 28 ¡f 12 8 9 15 8 9 15 Idem........................................................ Irún.
32 - José Plaoencia Hernández............. ................................ Guadalajara......... 31 4: 4 8 9 15 8 9 15 Idem........................................................ Ferrol.
33 .José Micas Baulera........................... ........................ Granada............... 31 11

11
£

» 8 9 15 9 1 8 Administrador......................... ............ Saucelle.
34 Antonio Aranaz González............... ..............*............... Málaga.................. 29 22 8 9 15 8 9 15 Idem........................................................ Llanes.
35 ''Mario de 'Lastra y González.............„ ............................ Pontevedra........... 32 , 23 8 9 15 11 4 21

15
Idem........................................................ Puebla del Deán.

36 Ricardo Fernández de Cuevas.................................... Avila..................... 28
30

6) 7 8 9 15 8 9 Auxiliar-Vista....................................... Coruña.
37 Carlos Martínez Maxtorell............................................. A licante.............. I) 3 8 9 15 8 9 15 Administrador...................................... Andraitx.
38 .Julián Iñisruez Eguíbar....................„ ......................... Guipúzcoa........... 33

29
c) 14 8 9 15 8 9 15 V ista ...................................................... Castro Urdiales.

39 'Eimebio Gómez A rregui... ................ ........................... B urgos................. 4L 17 8 9 15 8 9 15 Adm inistrador...................................... San Vicente de la Barquera, 
Santander.40 Baltasar Aguirre y P uen te ............................. .......... Vizcaya ................ 29 ¿i 1 8 9 15 8 9 15 Auxiliar-Vista......................................

41 Esteban Carrasco y P an a l............................... 0„ ........... Cádiz............. ....... 34 í
(
5 15 8 9 15 14 5 3 Dirección general.................................. Madrid.

42 Bul; Ruisánohez Tre-spalacios............o.......................... Oviedo................... 30 5 28 8 9 15 8 9 15 Auxiliar-V ista....................................... Santander.
43 Aid i andró Miouel Delid e............................................ P arís ........... . . . 35

28
33
30
30
31

l1 6 8 9 15 8 9 15 Vista....................................................... San Felíu de Guixols.
44 Vicente Bohu/uer y Cal d és .............. ........................... Valencia............... r7 1 8 9 15 8 9 15 Auxiliar-Vista....................................... Almería.
45 Benito Marfil»- González:.......... ......................... Isla de Cuba......... i3 28 8 9 15 10 9 15 Idem........................................................ Marín.
46 Pío A riñes v í 8 i vares....................... ............... ........... Pontevedra .......... <1 4 8 9 15 8 9 15

15
15

Idem .................................................. Avilés.
47 .Jesús Orozou vr G arcía.......................... „ ............ .......... Lugo..................... 7 1 8 9 15 8 9 Vista ..................... .............................. Zumaya.

Tossa.48 Daniel Ruiz de Tejada................ ........... . ........................ Zaragoza.. . . . . . . . » 11 8 9 15 8 9 Administrador......................................
49 Manuel de Ja Viña y Rubio........ .......... ......................... M adrid................. 30 j5 » 8 9 15 8 9 15

15
15
15
15
23
23
23
23
9

23
13

9
9

29
21
28
25
11
25
5

A uxiliar-V ista.................................... . Gijón.
Coruña.50 losé Mies y Sánchez.. . . . . . . . ........ .......................... Tarragona........... 28 i:1 7 8 9 15 8 9 Oficial........................................... .

51 Ju an  Pamies y Pau................................ .................. Barcelona!. . . . . . . 27 4 7 8 9 15 8 9 Idem .....................  ....................... . Cartagena.
52 Gvnzaéo BuaimoTéarcía-Argüellesi-......... ...................... Cuenca................. 33 7 25 8 9 15 8 9 A uxiliar-Vista....................................... Port-Bou.
53 Matías Gómez y Gómez...... ...................... • .............. .. Huelva.................. 27

38
!8 13 8 9 15 8

8
9 Administrador . . ...................... Zarza la Mayor. 

Poveña.54 J eHo Oampón y Hernández..,... . . . . . . . . . . ............. C áceres................. 4 14 8 4 23 4 F)p;]po*pr}o de Aduanas ...........
55 Juan  Bienzobas y Girones.,. . . . . . . . . . ...... .................. Madrid................. 39 5 19 8 4 23 8 4 Vista . ............. Bermeo.
56 Ramón Mercader v B onauiata.................................. Valencia............... 30 11 9 8 4 23 8 4 ■Auxili'1 r-Vista . ............... Palma.
57 Leonardo Bravo y Fernández....................... . . . . . . ......... Huesca................. 30 1 26 8 4 23 8 4 I dem ................... Huelva.
58 Raimundo Montero y R una.......................... ................._ Madrid.................. 28 1 12 8 4 23 8 2 Idem • ............ Barcelona.
59 Mariano Blorca y Brumo................................ , . ............ A licante........... . 33 » 25 8 4 23

13
9

8
8
8

4 Oficial ............ Valencia.
60 Abelardo Faura y Raborda ................... .......................... : Vizcaya................ 27 4 7 8 3 3 A nvi l ie t -V i ft - . . . Vigo.

V. de Ribadeo.61 Vicente IR Ollés v Murillo................... .......... ................ Zaragoza............... 33 5 13 8 3 3 A r]min1 qTrerlm* . . . . . . . .
62 José Palacios y Fernández.. . . . . ........ ............................. M adrid ................. 27 5 11 8 3 9 8 3 Idem ................................. Albuñol.
63 Angel de la Puente y Moral................................. .............. ........................ Burgos - . , ....................... 28 5 » 8 2 29 8 2 A n v  i 1 i ar-ViRta, ...................... Port-Bou.
64 Manuel Guisado de Rojas........................................................................ . ................. Córdoba....................... 38 2 7 8 1 21 8 

U 
i "*7 
1 7 
i 7

1 06 c i fi 1 Canfranc.
Cartagena.
Camarinas.

65 Francisco Seguí v M artv........... .............. . . .................... Barcelona.,.......... 31 5 5 7 ! 10 22 3 A ivy i 1 i e t-V i cf e
66 .Antonio María Otero y Martínez........................... Rugo.......... .......... 35 5 19 7 1 9 25 9

9
6

A í i  TTl i TI i c; f v e  rl OT*
>> ’ Ramón Pajares v R uiz ..................................... ... ..................... ...  . . . . . . Canaria^ ............................. 27 9 21 7 9 11

25
Supernumerario.
Torrox.67 Trinidad González S etién ........................................................... ......................... Santander... ............... 29 6 ¡ 15 7 •6

))

Administrador . . .
m Hugo Bourmán y Hernández .............. „ ...................... ....................................... Málaga........ 33 11 13 7 3 5 7 3 Vista . ..  . . Huelva.
m Luis Pascual y Campo.......................... .......................... . M adrid........ 32 » 2 7 3 5 i 7 3 5 Idem . . Ay amonte.

Santa María de Ortigueira. 
Alcudia.

70 Elpidio Bayón Trapote.................................... ..... .......... Pontevedra . . . . . . 29 3 29 7 1 ¡ 23 7 1 23
23

Administrador . .71 Modesto Alvarez Rillo......... .................... ........................ Zaragoza......... 52 1 11 7 1 23 7 1 Idem72 Cipri no *Vr 'a] \ Lima.................  ................. . Cádiz................... , 30 2 2 7 1 23 7 1 23
23

Vista . . . Mazarrón.78 ■ Pedro x i\a , s G ardo>i o........................ Salamanca........... 32 11 24 7 1
1

23 7 1 A uxil i ar-V ista Bilbao.74 i Trama o i Gv Ilo’U’m o... . *.......... Valladolid............ 28 10 21 7 23 7 1 i 23 Vista. . . ....................... Lequeitio.
Vivero.75 Eduai *. 1 mi anón. \ rTuzada........................., . . . ......... M adrid................. 31 2 28 7 1 23 7 1 i 23 Idem . . . .  . . .......................76 4 ■•rnyvlo 8; U ■*, Cutm sco........... ..................................................'. . . Córdoba............................... 29 7 1 7 1

]
10 7

6
6
6

1 ! 10 Auxiliar-Vista . . . . . . . . Huelva.
77 l ' ' i  Gor v Cano..............................1......... . Cádiz..................... 28 6 17 7 5 8 ■ 27 A diniu RtríirlciT* .............. PalafrugelL.

Cádiz.78 -V| A" • J > / V mlin m ................................................................... . .  . . Palencia.......... 32 1 11 6 11
3

14
16

11 14 AuxíFar-Vist? . .  - ...............73 Gara ’ i,ie *n > Shuw.. Cádiz..................... 28 9 ! 13 6 3 16 Dirección genera l................................ Madrid. (Se continuará.)
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 9  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
AIos. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

"0. Antorio Sal azar..................... .............................. . 3 }> y Párvulo................. Infección purulenta ............................. Carmen, 42.
Sartén, 3.
Escuadra, 1.
Fernández de los Ríos, 3.

Rafael Muñoz............................................................... » 8 > Idem..................... Sarampión.................................................
Jerónimo tr in e s ........................................................ M y y Soltero................. Tuberculosis.................................................
Alfonso San José...................... ................................. 2

39
49

» Párvulo................. Tuberculosis m eníngea...............................

Víctor Nozurio ......................... ......................... . ..
» » 1

> 1
Casado..................

‘ Idem......................
Tuberculosis pulmonar...............................
Idem................................................................

Santa Brígida, 15. 
Don Martín, 28 
Hospital Provincial. 
Estudios, 20. 
Buenavista, 32. 
Humilladero, 7. 
Particular, 7.

An°*el 1 jopez .................................. ............................. 36 » » 1 Soltero................. Idem...............................................................
Tiiiis He Mñoño,a................. ......................................... 52 » » | Casado.................. C áncer............. ............................................
Antonio 0 Cordobés................................................... 1 5» y Párvulo................. Accidentes de la dentición.........................

71 » » Casado.................. Cardiopatía.. ..........................................
11 » » Adulto.................. Idem.................................................... ...........
50 )> » Casado.............. Colapso cardíaco........................................... Barco, 32.

Al geciras, 3.52 » » Idem..................... Bronquitis crónica.......................................
» > 21 Párvulo................. Bronquitis capilar........................................ Don Quijote, 4. 

Francisco Ricci, 16. 
Argensola, 10. 
Justiniano, 8.

IT p rm iTi 'O' lp.  . . .  .. . . . . . . . . . .  . . y 4 » Idem...................... Idem................................................ ..
ViP'ffiT'i*;»■»'!<* frnipppp"hp,n . . .  ................... . y 10 )> Idem ..................... Idem.................. .................... .....................
írT>}Tnpic4('iti.n'nP7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 7 » Idem...................... Idem..................................... .........................
.Tnari rio ir i vp.ra . . . . .  ........................................ » 8 » Idem...................... Idem................................................................ Leganitos, 23.

Carretera de Extremadura, 52. 
Ruda, 15 y 17.
Perro, 1.

VípÍíjT’Íj * r/r)vn . . .  ......................................... » » 5 Idem...................... Idem................................................................
.TnciP SíiTIV . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 » D Casado.................. Pulmonía.................................................
A o*ns'íí'M Villnvprrlp . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » Párvulo................. Idem..............................................................
Franpispn ílalvn ...................................................... 2 » » Idem...................... ídem. ............................................................. Cartagena, 4.

San Mateo, 15.
C. Leganitos, 8. 
Alameda, 16. 
Hospital provincial. 
Inclusa.
Depósito judicial.

Hospital Provincial. 
Idem.

JoftR ATd'FÍ/-* TjOZ&« •• »••«•••*•*••••*••«»»•»•••••*• 67 *> » Casado.................. Hemorragia cerebral....................................
61 » y Idem ............. Esclerosis medular ............. ............

A lhprtr> SAé'nf,hp7 . ......................... ................... » 2 y P árvu lo ............... Raquitismo..................................................
Típnifn "Rír»s ................................................................• T » » Casado ................. Senectud......................................................
A 1 fnn ; n Í1 í 7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 Párvulo................. No de término...............................................
CJirvrv* tío Tíí-ift * .......... ...................... 53 y » Soltero.................. Sin diagnóstico............................................

TI arí a A nTvvrsi í-rftliílTlfl . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .. .. 7 y y Adulto............ . Difteria.........................................................
M«rín Gómez............................................. 68 » » Soltera................. Epitelioma u terino ......................................
Moría A b ad ............... ................... .......... . 44 » » Viuda.................... Cardiopatía................................................... Idem.
Dolores Romero........... ......................................... 27 » Soltera................. Idem. ............................................................ Idem.
Vippiiía Amor......................................................... 80 y » Casada.................. Idem ............................................................... Palma, 31.

San Cosme, 9.
Dos Amigos, 5.
San Hermenegildo, 9.

-Tncipf "Rn p/n n .. . . . k ............ 53 y » Idem...................... Idem...............................................................
Tnlin V a le n t ín  ............. ............................. 48 y » Viuda.................. Insuficiencia aórtica....................................
Junna Pineda....................... .................................. 47 y » Idem ... ................. Colapso cardíaco..........................................
Pptra Gótyip,z ..................... ....................... ........... 84 » » Idem...................... Bronquitis senil............................................ Hospital Provincial. 

Almansa, 10.
Pelayo, 10.
Jesús del Valle, 7.

Pet'■'a Peña ............................................................ » 3 Párvulo................. Bronquitis capilar......................
Juan* Ribera ....................................................... 75 j> » Viuda.................... Broncopneumonía......................................
Rifa ‘Rrnrí ...................................... . 86 y » Idem ..................... Bronquitis.....................................................
María N Escamilla.................... » 5 » Párvulo................. Idem................................................................ Hortaleza, 53.

Olivar, 15.
Horno de.la Mata, 12. 
Acuerdo, 15.
Mediodía chica, 10. 
Cuchilleros, 17.
Mesón de Paredes, 15.
Plaza de Santo Domingo, 5. 
Pacífico, 22.
Santa María, 20.

Pilar Toro do.............. ............................................... > » 13 Idem...................... Idem....................................... ........................
Araceli del Amo............. .................... .................... 1 » » Idem...................... Idem.. .......................................... ...............
Concepción Cabvet................................................. 74 y Viuda.................... Pulmonía . ........ .....................
Antonia Díaz..................... ..................................... 2 y » Párvulo................. Idem ..............................................................
Juana de Castro............. ........................................ 23 » y Soltera.................. H epatitis.....................................................
Consuelo Fernández.................. 22 > y Idem... . ................ Idem.................. ...........................................
Prudencia de L anuza............................................. 79 » y V iuda.................. Apoplejía cerebral..................................
Vicppfa SeP*ura................. .................................... 3 » » Párvulo................. Meningitis............. ................................
María, Pastor.................. ........................................ » 5 ' » Idem.................. Eclam psia.....................................................
Francisca Zurita......................... ........................... 33 > » Viuda.................... Sin diagnóstico........................................... Hospital ProvineiaL 

Escorial, 17. 
Judicial.

Feto femenino.............................................................• •« » y y > y
Idem.................................................................................... » » y y »
Idem.. ........................... ...................................................... » y y y » Genova, 12. 

Chinchilla, 7.Idem..................................... ......................* • .................... » » y y »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S  (1) K& HlO&

INFECCIOSAS | INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES
üo t
$o Q©

S E X O
•

Paludismo................
Actinomicosís..........
Pelagra...................
Otras..................»...
Total parcial ......
Viruela...............i..... j
Sarampión................ 

¡
Escarlatina..»..........
Erisipela..................
Tifoideas..........
Inñuenza ó grippe...
Puerperales.............
Disenteria.................
Coqueluche...............
Difteria.....................
Tuberculosis.............
Lepra.........................
Síñiis.......................
Carbunco................
Hidrofobia.................
Cólera................
Fiebre amarilla........
Peste.......................
Otras.........................
T

otal parcial.........
Cancerosas...............
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3 3 6 2 4 6 3 2 5 4 2
6 4

' 2 6 1 1 2 2 3 5 > » » 3 1 4 2 2 4 3 6 9 1 1 2 28 27 55

Madrid 30 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las coseos de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad di ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones, de los enfermóse.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ©amrridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M INISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r ía .

En cumplimiento de lo preceptuado en la regla 2.a de la orden de esta Subsecretaría de 10 
de Julio de 1894, publicada en la G a c e t a  del 11, se anuncian las vacantes á que se refiere h  
relación siguiente, á fin do qu e durante el plazo de quince días, que terminará el 17 del mes 
actual, puedan solicitarlas de esta Subsecretaría los Doctores en Medicina y Cirugía ó Licen
ciados que tengan aprobada la asignatura de Análisis Química.

Madrid-!.0 de Febrero de 1897. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

ESTABLECIMIENTOS Acomodados. Pobres. Tropa. TOTALES

Alcarraz, en la provincia de Lérida... 30 6 7 43
Alfaro, Almería.___________ i . . . . . . . .» » »
Alicún, Granada............................... 132 ' 40 » 172
Alsasua, Navarra............ ................. .
Arenosillo, Córdoba._________________ _ C » » »
Argén tona, Barcelona____ ______ ____ (*) » » »
Arlanzón, Burgos............................. , , 12 3 » 15
Arro, Huesca............................. ......... 6 » 46
Ataún, Guipúzcoa.............................
Alcantud, Cuenca.________________

79 2 1 82
C » » «

Ataún (San Miguel), Vizcaya____ C » »
Albania de Almería, Almería _________ 126 82 » 208
Barambio, A l a v a . , C » » »
Belascoaín, Navarra.. . . . ___ _______ 90 3 93
Bouzas, Zamora.____ _______________ __ 38 28 2 68
Burlada, Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 4 2 55 '
Oamarena, Teruel. . .________ _________ C » » »
Camporrells, Huesca__________________ C » »
Ce r ver a del río Alhema, Logroño______ c » » »
Cor conte, Burgos__________ ________ 83 ' 5 88 178
Castromonte, Valladolid---- --------- --- C » »
Chulilla, Valencia........................ .. •, 2 » 118
Caldas de Orense, Orense___________ _ , ' C ' » » »
Eehano, Vizcaya................ ....... . . . . . . , ' 51 4 » 55
Esta di lia, Huesca...... ............... . 34 8 1 43
El Salugrah Cáceres_____ ______ ______ O » » »
Elejabeitia, V izcaya____ _____________ 140 » » 140
Fu ente álamo, Jaén..___________________ ! >> » »
Fuente Amar irosa, Málaga . . . . .  • ,..,..., 125 20 » 145
Fuensanta de Lorca, Murcia.------------- I i » » »
Fonte, Zaragoza _____________________ „.. e » » ■»
Frailes, Jaén.......................... . . . ... ,., í “ i » ,» »
Gaviria, Guipúzcoa._____ ___ ______ _____
Gigonza, Cádiz................... . ................

44 ‘ ' 1 1 46
ÍA » » »

Guardia Vil ja, Almería....................... . 105 23 2 130
Guesaia, Vizcaya.............................. ‘ " 6 5 ' 11
Hervideros del Emperador, Ciudad Real. . <*> » »
Florea jo, Córdoba............................... C » » »
Haré, Logroño....................... . ... ... . ’C » » »
Yeineda, Cuenca.. . . . . . . . . ,  . . , . . . . . . . . . . ' . (*) ' ' » » »
Insalus, Guipúzcoa. . . .  „ „.,. „ , . . . , , . . . . . . . c » » »
Isla Llana, Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . c » » >
La Herrería, Badajoz.. . . , . . .  • . . . . . . . . . . . (*) » >>

C Indica que el establecimiento está cerrado.
( ' \ Indica que no se lian recibido las concurrencias de la última temporada.

j ESTABLECIMIENTOS Acomodados. Pobres. Tropa. TOTALES

La Rivera, Jaén........................ (*) » »
! La Salvadora, ídem........................ . C » »

//

! La Inesperada, Ciudad Real.. ................. c » »
//
»

1 Lucainena, Almería................................ (*) » » »
La Maravilla de Loeches, Madrid............ 4 2 » 6
Medina del Campo, Valladolid................ 108 6 » 114
Monasterio de Piedra, Zaragoza............... 5 » » 5

- Montanejos, Castellón.............................. 34 6 2 42
Molinell, Valencia............................ 30 6 36
Nuestra Señora de Orito, Alicante.......... 63 15 1 79

» » de Abella, Castellón....... 25 50 75
» » de las Mercedes, Gerona.. 119 3 » 122
» » del Carmen, Valencia . . . . (*) 3> » »

Navalpino, Ciudad Real........................... 24 18 » 42
Nanclares de la Oca, Alava.................... C » » »
Otálora, Guipúzcoa................................. 39 15 » 54
Paterna, Cádiz...................... ..........
Prelo, Oviedo..........................................

(*). » »
95 20 » 115

Puente Caldelas, Pontevedra.................... 47 8 1 56
Puenfenansa, Santander......................... (*) » »
Ponferrada, León................ .................... 40 10 1 51
Pueblo Nuevo del Mar, Valencia.......... (*) » » »
Penas Blancas, Córdoba..»...................... 117 66 2 185
Pozo Amargo, Sevilla.............................. 90 15 1 106
Puertollano, Ciudad Real....................... 86 6 4 96
Quinto, Zaragoza.................................... 41 8 5 54
Éivss de los Baños, Logroño.................. 7 2 » 9
Rubinat, Lérida...................................... C » » »
San Bartolomé de la Cuadra, Barcelona.. c » » »
San Andrés de Tona, ídem...................... c » » »
Salvatierra de los Barros, Badajoz.......... (*) » » »
Salvatierra de los Barros (El Charcon), id. (*) » » »
Salinillas de Buradon, Alava........ , ....... 97 10 » 107
Salinas de Rossio, Burgos....................... 25 2 » 27 ,
Santa Filomena de Gomillar, Alava........ C » » »
Santa Coloma de Farnés, Gerona............ 62 8 » 70
San Juan de Azcoitia, Guipúzcoa.......... . 95 1 » 96
San Gregorio de Brozas, Cáceres............. C » » »
San Juan de Ugarte, Vizcaya.................. C » » »
San Vicente, Lérida................................ 61 20 2 83
Segales, Barcelona................................. C » »
Segura, Teruel........................................
Sierra Alhamilla, A lm ería......................

106 6 » 112
C » » »

Sierra Elvira, Granada............................ 37 15 » 52
Solán de Cabras, Cuenca......................... (*) » » »
Sieteaguas, Valencia................ .............. (*) » » ■ »
Malmetas de Novelda, Alicante............... 166 13 » 179
Santa Rita, Barcelona............................. C » » »
San Juan de las Abadesas, Gerona.......... C » » »
Santa Ana, Valencia................................ 168 38 » 206
Fraveseres, Lérida................................. 70 6 77
Fortosa, Tarragona.................................. C » » »
Jaldelateja, Burgos............................... . C » » »
Jilo ó Rozas, Málaga.............................. 98 » » 98
íaldeganga, Cuenca................................ (*) » » »
>an Vicente de Pinar del Río, isla de Cuba » » » »
santa Fe, isla de Pinos............................ » » » »

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
Á  LA CAT EDRA DE TEORIA DEL ARTE ARQUITECTÓNICO, VACANTE 

EN LA ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE MADRID

Los señores opositores á la referida cátedra, D. Luis Ca
bello Lapiedra, D, Julio Conillaut, D. Tomás Gómez Acebo, 
D. Miguel de Clavar ría, D. Francisco Borras Soló, D. Manuel 
Zabala Gallardo, D. Felipe Mario López Blanco, D. Benito 
González del Valle, D. José González Altes y D. Félix Navarro 
Pérez, se servirán present rse el 18 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en la sala de actos de la Rscuela de Arq i [lectu
ra, para veriliear el sorteo de trine* s, según prei íeue el ar
tículo 10 del reglamento de oposiciones á cátedi is de 2 de 
Abril de 1875.

Según lo dispuesto en el art. 14 del mismo reglamento, 
los opositores que no asistan al acto, ni excusen su ausencia 
con causa legítima, se entenderá que renuncian á tomar par
te en la oposición.

Madrid 1.° de Febrero de 1897.=E1 Presidente del Tribu
nal, Federico Aparici.

J u n ta  s in d ica l d e l C o leg io  d e  A gen tes  
de Cam bio y B olsa.

D. Alfredo Guerra Arderíus, Agente de Cambio y Bolsa, 
lia denunciado ante esta Junta, á los efectos de los artículos 
559 á 565 del Código de Comercio, el extravío de los valores 
siguientes:

Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1890, números 
417.161 á 417.169, 385.566 á 385.596.

Madrid 26 de Enero de 1897.=V.° B.°=E1 Síndico Presi
dente, Sergio Rojas.=E1 interesado, Alfredo G. Arderíus. =  
El Secretario, L. Aguilar. X—-1291

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

d e  Cáceres.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos ne

cesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, com
prendidos en la siguiente relación, que fueron constituidos 
en esta sucursal á favor del Ayuntamiento de Abertura, esta 
Delegación de Hacienda, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento provisional de fecha de 23 de Agos
to de 1893 y en la circular de 3 de Marzo de 1869, por lo refe
rente á esta clase de depósitos, ha dispuesto la publicación 
del presente anuncio en este periódico oficial, para que las 
personas en cuyo poder se encuentren los referidos resguar
dos se sirvan presentarlos en estas oficinas dentro del térmi

no de dos meses; en la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo sin haberlo efectuado se considerarán nulos y sin 
ningún valor ni efecto.

Núm pro • SU IMPORTE
<iei FECHAS —

refflStr°* Pesetas

322 3 Abril 1860.....................................  1.936‘40
370 20 id. id..............................................  6.109‘98
701 27 Junio id ........................................ 2.061‘83
179 24 Abril 1861....................................... 6.348‘03
117 17 Mayo 1862....................................... 6.348‘03
178 8 Agosto 1863........................    2.142‘16

Cáceres 25 de Enero de 1897. =  El Delegado de Hacienda 
Pedro de Mingo. 73—M

Estación Central de Telégra fos.
Telegramas recibidos en d  día de la fecha y detenidos en dicha ofic ia l  por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Alcov.—Andrés Graeián, sin señas.
Almería.—Veras, Fuencarral, 57.
Ciudad Real.—Dámaso, Concepción Jerónima, 12, se

gundo.
Guadalajara.—Enrique Taquilla, Heras, 28, tercero.
Ciudad Real.—Dámaso Rojo, Concepción Jerónima, 12, 

tercero.
Roma.—Narquireansy, Jacometrezo, 7 y 9.
Villagarcía.—Antonio Palao, Silva, 40.
Béjar.—Compani, sin señas.
San Mateo.—Pedro Tomás, Gran Hotel de Madrid. 
Guadalajara.—Valentín Lozano, Valverde, 5.

NOROESTE
Rocío.— Balbina Sánchez, Ponciano, 7, principal.
Madrid 1.° de Febrero de 1897.—El Jefe del Cierre, M. del

P. Almazán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Secretaría.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 4 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Dictamen de la Comisión designada por la Junta para el 
examen de las cuentas generales del ejercicio de 1891-92.

Idem id. para las de 1892-93.
Idem id. para las de valores que fueron cargo á la Sección 

de Ingresos durante el ano económico de 1892-93.
Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 

ésta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley.

Madrid 1,° de Febrero de 1897.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Alozaina.
Por el presente edicto se (cita y llama á los mozos natu

rales de este pueblo Juan Sarmiento Navarro, de Pedro y 
Cristobalina; Sebastián Romero Gómez, de Antonio y María; 
Miguel Vargas Campos, de Rafael y Antonia; Rufino Expósi
to, que fué^adoptado por un vecino de Benagalbón; Juan Gue
rrero Sedeño, de Francisco y María, y Miguel Galbán Torre- 
jón, de Antonio y Encarnación, que nacieron en el año 
de 1878, y están alistados en el de esta villa para el reempla
zo del presente ano, al objeto de que concurran al Salón Ca
pitular de este pueblo el último domingo del presente mes al 
acto de rectificación del alistamiento, ó justifiquen que se en
cuentran incluidos en el de otro pueblo.

A l propio tiempo se les hace saber que el segundo domin
go del próximo Febrero tendrá lugar el sorteo como previene 
el art. 63 de la ley, y la víspera de este día el cierre definitivo 
del alistamiento;^ notificándoles por último que la clasifica- 
ción y declaración de soldados tendrá lugar el primer domin
go de Marzo, conminándolos si dejan de concurrir á este úl
timo acto con la responsabilidad consiguiente.

Alozaina (Málaga) 19 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, J. de 
ftueda. 330—M

Ayuntamiento constitucional de Bonillo.

Ignorándose el paradero de los mozos que se dirán, natu
rales de este pueblo, y hallándose comprendidos en el alista
miento verificado por este Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, se advierte á los mismos, á sus padres, tuto
res, parientes, amos ó personas de quienes dependan, que por 
el presente edicto se les cita^para el día 31 del corriente mes, 
y hora de las diez de su manana, á fin de que comparezcan 
en esta Casa Consistorial personalmente ó por legítimo re
presentante á exponer cuanto á su derecho convenga en el 
acto de la rectificación del alistamiento; advirtiéndoles que 
por su falta de presentación les parará el consiguiente per-

Mozos que se citan
ío^o1 -^ráorú° Víctor Abia García, nació el 6 de Marzo

ijV J de -Yna María. Según noticia de la
Alcaidía de Balazote, reside el padre de este mozo en Madrid, 
sin saberse su domicilio.

_ José Antonio Grau Olivares, nació el 13 de Junio de 1878, 
hrjo de José y de Ignacia.

Miguel Angel Ortiz Sevilla, nació en 18 de Septiembre
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de 187*. híín no Fm-n cisco y de Isabel, cuyo padre, según no
ticias, se encuentra empleado en un muelle de la estación del 
ferrocarril del Mediodía de Madrid, ignorándose su domi
cilio.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones se bailan indicados suje
tos y lo pongan en conocimiento de este Ayuntamiento.

Bonillo 20 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Narciso 
Buendía. 336—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a r b o n e r a
D. Francisco Soto Fuentes, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Carbonera, en la pro
vincia de Almería.

Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 
de esta villa, formado por dicha corporación para el reempla
za del presente año, y sólo por razón de naturaleza, los indi
viduos Cayetano Moreno Moreno, de Tomás y Ana; ManueTHer- 
nández Magán, de Francisco y María; Antonio Alarcóm Sán
chez, de Francisco y Francisca; Nicolás SerranoRuiz, de José y 
Rosa; Diego Rodríguez Fernández, de Juan y María; Juan 
Ocana Rivero, de Domingo y Francisca; Antonio Cayuela 
Hernández, de Antonio é Isabel;, Bartolomé Murcia Vicente, 
de Juan y Catalina; Miguel Rodríguez Contrera, de Luis y 
María; Pascual Soto Hernández, de "José y Juana; Joaquín Ca
sado Carmona, de Claudio y Antonia; Pascual Carr illo Lozano, 
de Simón y Angela; Fernando Ruano Yiciana, de Fernando y 
Antonia; Antonio Hernández Cazorla, de José é Isabel; Juan 
García Medina, de Trinidad y Margarita; Antonio Esteban 
Hernández, de Francisco y María, y Juan Esteban Hernán
dez, de Francisco y María, é ignorándose la residencia actual 
de dichos mozos y la de sus padres, sin que tampoco haya 
noticias de que tengan persona alguna que los represente en 
la localidad, cuya ausencia de este término municipal data de 
más de diez años consecutivos; desconociéndose el paradero 
de todos ellos, y con arreglo al art. 47 de la vigente ley de Re
clutamiento, se les cita por medio del presente edicto, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que concurran á exponer lo que pueda conve
nirles en el acto de la rectificación de dicho alistamiento, que 
habrá de tener efecto el día 31 del mes actual, en esta Sala ca
pitular y horas de las diez de su mañana; en la inteligencia 
que de no verificarlo procederá este Municipio á lo que haya 
lugar.

Carboneras 19 de Enero de 1897.=Francisco Soto.=Por su 
mandado, Jacinto Bañón, Secretario interino.

341—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G u a d a l a j a r a
 ̂Resultando de los antecedentes facilitados á este Ayunta

miento por el Sr. Juez encargado del Registro civil, que los 
mozos á continuación expresados, nacieron en esta ciudad el 
ano de 1878, por lo cual deben jugar la suerte de soldado en 
el actual reemplazo, y habiéndose ausentado de la misma 
hace bastantes anos, ignorándose su paradero y el de los res
pectivos padres, se les cita por medio del presente anuncio 
para que comparezcan ante este Ayuntamiento hasta el día 
13 de Febrero próximo, en que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 54 de la ley de Reemplazos vigente, se cerrarán defini
tivamente las listas rectificadas, con el fin de que expongan 
lo que crean procedente respecto á su inclusión en las m is
mas; pues de no hacerlo se reputarán muertos, en analogía 
con lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 de la referi
da ley.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en qüe dichos mozos ó sus padres fueran vecinos, los 
incluyan en sus alistamientos, si ya no lo hubieren verifica
do, poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía en uno ú 
otro caso para que este Ayuntamiento pueda acordar lo pro
cedente.

Guadalajara 19 de Enero de 1897.—El Alcalde Presidente, 
Manuel María Valles.

Mozos que se citan.
Francisco Cornelio Conejero y Albertos, hijo de Antonio 

y Rosario.
Blas Nicolás Montane Santisteban, de José y Manuela,
Miguel Vera y García, de Miguel y Antonia.
José Udina Cortiles, de Antonio y Martina.
Segundo Aguilar Martínez, de Daniel y Juliana.
Joaquín Ciríaco Carraffa y Vera, de Joaquín y Melitona.
Ambrosio Miguel Díaz, de Rafael é Ignacia.
Federico Diez Velasco, de Celestino é Isidra.
Pedro Atienza y Blas, de Matías é Ignacia.
Marcelino Paniza López, de Felipe y Jesusa.
Alberto María Tomás Herreros Villaldea, de Feliciano y 

María.
Julián Auspicio José Yunta y Benito, de Rafael y María.
Román Artola y Valero, de José y Manuela.
Alfredo Feliciano de la Fuente y López, de Demetrio y Ca

talina.
Hilarión Ceballos Pascual, de Domingo y Escolástica.
Agapito Nieto Esteban, de Sotero y Clara.
Miguel Martínez García, de Manuel y Juana.
Nemesio Fernández Ruiz, de Francisco y Gabina.

259—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H e r e n c ia .

Habiéndose incluido en el alistamiento formado por el 
Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, para el reem
plazo del Ejército en el año actual, por hallarse comprendido 
en el caso 5.° del art. 40 de la ley de'21 de Octubre último, al 
mozo Fernando Maximino Federico Maroto y Escobar, hijo de 
Federico y Sofía, é ignorándose en absoluto el paradero, tanto 
del hijo como de los padres desde hace más de diez años, se 
hace público por medio del presente, para que le sirva de ci
tación en forma y pueda presentarse á los llamamientos que 
se le hagan si no estuviera incluido en otro alistamiento.

Al mismo tiempo se ruega y encarga al Sr. Alcalde del 
pueblo en que aquél fuera vecino le incluya en su alista
miento, si ya no lo hubiere hecho, poniéndolo en conocimien
to de este Ayuntamiento para que éste pueda acordar lo que 
en justicia proceda.

Herencia (Ciudad Real) 21 de Enero de 1897.— El Alcalde, 
Pablo Cañadas. 351—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e   P u e b l a  
d e  G u z m á n .

D. Isidoro Gómez González, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos

Román Jiménez Manzano-, Tifio de Pedro é Isabel, qre ? 
ció en esta villa en 15 de Febrero de 1878, y aparece inscrito 
en el alistamiento pera el actual reemplazo con el núm, 18; y 
Francisco Jiménez Vázquez, hijo de Francisco y Fabiana,. que 
nació en este pueblo en 23 de Febrero de 1878, y aparece ins
crito en el alistamiento de esta villa con el num. 20, se ad
vierte á los mismos ó sus padres, curadores, parientes, amos 
ó personas de quienes dependan, que por el presente edicto se 
les cita pare el día 31 del corriente mes, y hora de las diez de 
su manana, para que comparezcan en estas Casas Consisto- 
personalmente ó por legítimos representantes á exponer cuan
to á su derecho convenga en la rectificación del alistamiento; 
en la inteligencia que el presente se inserta en sustitución de 
la citación ordenada por el art. 47 de la vigente ley de Reem
plazos, en virtud de desconocerse la actual residencia de los 
mismos interesados, y que de la no comparecencia se les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Puebla de Guzmán 16 de Enero de 1897.=Isidoro Gómez.
305—M

Ayuntamiento constitucional d e  R u s
D. Enrique Teruel Trillo, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido incluido en el alistamiento 

formado en esta villa para el reemplazo del Ejército del año 
actual el mozo José Calixto Ventaja, hijo de Daniel y María, 
como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, 
é ignorándose la residencia actual de dicho mozo y de sus 
padres, y no habiendo en esta localidad persona que le repre
sente ni dé razón alguna de su paradero, se le cita por medio 
de este edicto, en sustitución de la forma que determina el 
artículo 47 de la citada ley, para que comparezca personal
mente ó por legítimo representante en las Salas Capitulares 
detesta dicha villa los días 29 del actual y 13 de Febrero 
próximos, á las [diez de su mañana, para asistir y presen
ciar las operaciones de rectificación de indicado alistamiento 
y á las de lectura y cierre definitivo del mismo respectiva
mente, en cuyos actos puede exponer cuanto á su derecho 
convenga; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Rus (Jaén) 11 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Enrique Te
ruel. =De su orden, Juan J. Martínez. 308—M

Ayuntamiento constitucional «le Tarazona 
(Aragón).

Siendo desconocidos é ignorándose, por lo tanto, el para
dero de los mozos contenidos en la siguiente relación, se les 
cita para que á las nueve de la mañana del 31 del actual 
asistan á la rectificación del alistamiento para el reemplazo 
del Ejército, en el cual están comprendidos; advirtiéndoles 
que dicho acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, y su 
falta de presentación les causará los perjuicios que pro
cedan.

Nombres de los mozos y de sus padres.

Angel Aguilar Tablada, de José y María.
Angel Travera Navarro, de Bernabé y María.
Ciríaco Escribano Victoria, de Antonio y Cipriana.
Cayo Olagüe, expósito.
Cecilio Lorente Ramas, de Sebastián y Martina.
Ceferino Solá Domingo, de Francisco y Babila.
Eusebio Pascual García, de Cándido y Anselma.
Francisco Gomara S. Ignacio, de Fermín y Teodora.
Filiberto Zorrilla, expósito.
Félix Nogués Ibáñez, de Félix y María.
Federico Sauca Jiménez, de Miguel y Juana.
Juan Torres Rivas, de Florencio y María.
Luis García Segura, de Manuel y Florencia.
Mariano Lasheras Basurte, de Valentín y Francisca.
Miguel Jimeno Solanas, de Ciríaco y Dominica.
Pedro Lozano Marco, de Mariano y Matías.
Raimundo Jiménez y Jiménez, de Mariano y Josefa.
Tomás Payás Pérez, de Andrés y Juana.
Francisco Bartolomé Magdalena, de Pedro y Eulalia.
Cecilio Martínez, expósito.
Tarazona 17 de Enero de 1897. =  El Alcalde, Antonino
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilit a r e s

ALGECIRAS

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de la provincia de Al- 
geciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos,Don 
Pedro Beltrán Maristany, Francisco Pérez Vidal de José, na
tural de Riveiro (Coruña), Isidro Gil y Clemente Sosubery, 
naturales de Manila, Piloto y tripulantes respectivamente de 
la corbeta Pablo Susset en 18 de Noviembre de 1890, para que 
en el término de veinte días, desde la publicación de este 
segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración; en el bien entendido que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 13 de Enero de 1897.=José G. Santaella.= 
Francisco Raffo, Secretario. 132—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez de 
instrucción de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez: al 
reo por el delito de contrabando, José Artacho Sánchez, veci
no de Palmones, para que en el término de veinte días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles, militares y policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo remi
tan, con las seguridades convenientes, preso á esta cárcel j é  
mi disposición.

Algeciras 13 de Enero de 1897.=José G. Santael!a.=Fran 
cisco Raffo, Secretario. • 133—M

BARCELONA
D. Juan López Gurda, Comandante del arma de Infanb 

ría y Juez instructor de causas militares.

ausentado de esta plaza Pablo Aug% 'V&h'drí, 
recluta de la zona núm. 60 de esta capital, natural de Ag^Shar, 
provincia de Lérida, y avecindado en San Martín de Provm - 
sais, de veintidós años de edad, de estatura un metro dBB-mi
límetros, de oficio jornalero, de estado soltero, pelo castáñoy 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena,- (i 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta re
gión instruyo expediente por haber faltado á la concentra
ción prevenida por la Real orden de Agosto último;

Usando  ̂ de la jurisdicción que me concede el Código de1 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pablo Auge Vandrí, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que el mismo se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito calle 
San Pablo, núm. 28, tercero, primera, á fin de que sean oídos 
sus dascargos;!bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á, los agentes de la policía judicial v gubernativa, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad dé preso, 
con las seguridades convenientes, á este dicho Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Barcelona 31 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor, 
Juan López. =Por su mandato, el soldado Secretario, José 
Conca. 5306—M

D. Juan López García, Comandante del arma de Infante
ría, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Fabrieiano Perciba 
Ayeroida, recluta de la zona de esta capital, núm. 60, natu
ral de Poveña, provincia de Vizcaya, y avecindado en esta 
capital, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz; 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, á quien de orden del exce
lentísimo Sr. Capitán general de esta región estoy instruyen
do expediente por haber faltado á la concentración prevenida 
por la Real orden de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
á dicho Fabrieiano Perciba Ayeroida, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha en que el mismo se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do, sito calle de San Pablo, núm. 28, tercero, primera, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y á los agentes de la policía judicial y gubernativa, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á este dicho Juzga
do á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Barcelona 31 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor^ 
Juan López. =P or su mandado, el soldado Secretario, José 
Conca. 5307—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á. 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Buenaventura 
Inglés Carrera, recluta de la expresada zona en el reemplazo 
de 1894 por el cupo de Gracia, por la falta grave de primera 
deserción, y debiendo declarar en dichas actuaciones el pa
dre del mencionado recluta, Francisco Inglés Blaneh, cuya 
domicilio y paradero se ignoran, por el presente edicto, y en 
nombre de la ley, llamo, cito y emplazo al referido Francisco- 
Inglés Blanch, para que en el término de quince días, á con
tar desde la publicación de este documento, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Diputa
ción, 184, piso primero, al objeto indicado; y de no verificarlo 
sufrirá los perjuicios que para estos casos determinan eh Có
digo de Justicia militar y el ordinario.

Y para que llegue á noticias del interesado, publíquese* 
este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Barcelona 4 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, Frant- 
cisco Rodríguez. =  Ante mí el Secretario, Juan Be-ltrol.

134—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á la. 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Jtiez instruc
tor de causas de orden del Excmo. Sr. Capitán general deL 
cuarto Cuerpo de Ejército. ^

Ignorándose el paradero del recluta Domingo.Torrens P a - 
nadés, á quien se le sigue expodiente por el delito de deser
ción, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á di
cho individuo, hijo de José y de María, natural de Las Corts> 
provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, soltero, j t e  
diez y nueve años de edad, do oficio impresor, cuyas señas- 
personales son las siguiente&r pelo negro, cejas al pelo, ojos, 
paados, nariz regular, barba nada, boca regular, color, sano-,., 
frente airada, aire marcial, producción clara, y do un metro* 
636 milímetros de estatura, para que en el preciso término de*, 
treinta días, condos desdóla publicación de esta requisitoria, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, so presente en el local que  ̂ocupáis 
las oficinas de la zona núm. 60, á fin de. que sean oí-lo  ̂
descargos; bajo apercibimiento de* ser declarado rebelde m 
compareciere en el expresado plazo, siguiéndose el pe^pou .̂.^

qlíV i a  vezlTn nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.h exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tasto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial pm a que practique! 
activas diligencias en busca del referido procesado, y cas» d> 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida 
des convenientes, á las prisiones militares de esta ciudad, ¡ 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d
este día.

Barcelona 4 de Enero clcl897,t=YicexitD «1M Campo.
* 1*35-—M



Gaceta de Madrid.- Núm.     500 2 Febrero 1897                Gaceta de Madrid.- Núm.     33

MARÓN

D-, .Juan Bayona Llorca, p rim er  Teniente do^la te rcrra  
c o m p a ñ í a  del segundo batallón d el regim iento Ju ia n te r ía  re
gional de Baleares, n ú m . 2, Juez in s tr u c to r  di-í expediente 
formado al recluta destinado á este regim iento Juan  Boned 
Expósito por falta grave de primera deserción,,

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta aíran Bo
ned Expósito, excedente de cupo del reemplazo de lb94, hijo 
xle padres desconocidos, natu ra l de Palm a, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, color sano, barba creciente, boca re
gular, estatura un metro 583 m ilím etros, para que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la fecha de la publicidad 
de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Po/ e f n of i ial  
de esta provincia, comparezca en el cuartel de Infantería si
tuado en la plaza de la Explanada de la ciudad de Mahón, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le sigue por no haber verificado ' su incorporación á 
esto regimiento al ser llamado á filas por Real orden de 3 de 
A g o s to -"último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar,

A la vez,"en nombre de S, M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de pobcía judicial, para, que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del encartado Juan  Boned Expó
sito , y  ceso dt ser habido lo rim itán  en clase de _preso, con 
las s tguridad ts eonvenientts, a la capital y edificios mencio
nados y a uii disposición; pue^ así lo tengo acordado en d ili
gencia de esto día.

Dada en M J im i a 1 1 di ] n u o  de 1897.=E1 prin t r  Te
niente, Juo" uistriicio1' J u m  P m o n a .= P o r s u m tn d iix ,  el 
sargento Secretario, regurio N 11 il. IOS—M

MÁLAGA

D. Faustino Alvares Buch, Comandante de la escala acti
va del arm a de Infante ría, agregado a la zona de recluta
m iento de Malaga, núm. 13, y Juez instructor de la m ism a.

Hallándome ín-dru vende V vpedluile por haber faltado á 
concentración para su Ineurpomc’ón á filas el recluta de esta 
zona de reclutam iento Salvador Bravo Ruiz, hijo de José y 
de Brígida, natu ra l de Mo h iepj vecino ele Málaga;

Usando de la jurúdieeinn que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la p rtstn te  requisitoria cito, llamo y 
•emplazo al referido Salvador Bravo Ruiz, para que en el pre
ciso térm ino de trein ta  días, a contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín inicial de la provincia de Málaga, se 
presente m  el cu irte! de Leum te de esta capital á dar sus 
descargos; baio apercibí miento de ser declarado rebelde si no 
■compareciese in  el i t  Arido plaza, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar,

A la, vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero, y  de mi parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía ju 
dicial, para que practiquen diligencias en busca del mencio
nado recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el mencionado cuartel de Levante; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para qu e la  p resen te  r e q u is ito r ia  t e n g a  Ja d eb id a  p u b li
c id a d , m se r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de 
la pru} i rio de Malaga.

M<i!age 1.° de Enero de 1897.=Faustino Alvarez.—Por su 
m andato, Enrique Rodríguez, 98—M

D. Antonio Lafuente Aliaga, Comandante de Infantería 
agregado á. la zona de reclutam iento de Málaga, núrn. 13, y 
Juez instructor de ella.

Habiendo desaparecido de esta plaza el recluta del reem
plazo de 1894 Antonio Garrido Barríonuevo, hijo de Pedro y 
de Rafaela, natu ra l de Málaga y de oficio jornalero, á quien 
formo expediente por falta de concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho recluta, para que en el térm ino de trein ta  días, á con
ta r  desde la publicación de él en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presente á este Juzgado, sito 
en el cuartel de Levante de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para  q u e  la  p resen te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la, d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de 
e s ta  p r o v in c ia .

Málaga 3 de Enero de 1897.—El Comandante, Juez ins
tructo r, Antonio Lafuente.—Por su m andato, el cabo Secre
tario , Diego Roselló. 99—M

D. Antonio Lafuente Aliaga, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Málaga, núrn. 13, y 
Juez instructor de ella.

Habiendo desaparecido de esta plaza el reclu ta del reem 
plazo de 1896 Francisco Nieto A guilar, hijo de Eusebio y de 
A ntonia, natural de Málaga y de oficio jornalero, á quien for
mo expediente por falta de concentración;

Usando ele la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para que en el térm ino de trein ta  días, á con
ta r  desde la publicación de él en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta proviocia, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Levante de esta ciudad, á fin de que sean oí
dos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido jta rem itan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

... TyPn,ra. presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Málaga 4 de Enero de 1897.=E1 Comandante, Juez ins
tructo r, Antonio Lafuente.=Por su m andato, el sargento Se
cretario, Enrique Rodríguez. 100—M

D, Federico Delelós, Comandante agregado á la. zona de 
Málaga, núm . 13, y Juez del expediente instruido al recluta 
excedente de cupo por el de Málaga, en el reemplazo de 1894, 
Antonio Morillo Vertedor, por haber faltado á la concentra
ción de I f  de Septiembre último.

Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta Antonio 
Murillo Vertedor, hijo de Miguel y Dolores, natu ra l de Tota- 
lán , de veintiún años, jornalero y de estado soltero, para que 
en el térm ino de tre in ta  días se presente en este Juzgado 
(cuartel de Levante) á responder á los cargos que en dicho 
expediente le resultan; advirtiéndole que de no comparecer 
le pararán  los perjuicios consiguientes y sera declarado en 
rebeldía.

Suplico á todas las Autoridades ordenen practicar activas 
diligencias para la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo conduzcan preso, con las seguridades 
debidas, á mi disposición, por tenerlo así acordado en provi
dencia de este dia.

D a d a  en Málaga á 4 de Enero de 1897. =E1 Comandante 
agregado, Juez, Federico Delelós. 101—M

D. Federico Delelós, Comandante agregado á la zona de 
Málaga, núm. 13, y Juez del expediente instruido al recluta 
excedente de cupo por el de esta ciudad en el reemplazo 
de 1894, Juan Méndez Pérez, por haber faltado á la concen
tración de 1.° de Septiembre último.

Por la  presente cito, llamo y emplazo al recluta Juan  Mén
dez Pérez, hijo de Santiago y María, natu ra l de La Alameda, 
de veintiún años, jornalero y de estado soltero, para que en 
el térm ino de trein ta  días se presente en este Juzgado (cuar
tel del Levante) á responder á los cargos que en dicho expe
diente le resultan; advirtiéndole que de no comparecer le para
rán  los perjuicios consiguientes y será declarado en rebeldía.

Suplico á todas las Autoridades ordenen practicar activas 
diligencias para la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo conduzcan preso, con las seguridades 
debidas, á mi disposición, por tenerlo así acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Málaga á 4 de Enero de 1897.=E1 Comandante 
agregado, Juez, Federico Delelós. 102—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Málaga.

Usando de las facultades que como ta l me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo 
y emplazo por este mi único edicto y térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuatro individuos des
conocidos que la noche del día 9 del mes anterior y estando 
frente á este puerto, próximos á tierra , se arrojaron al agua 
desde la embarcación donde conducían 25 bultos de tabaco, 
dejando sólo á bordo á un individuo llamado Silvestre Ramos 
Aragonés, de los cuales el que patronaba la barquilla y otro 
tripu lan te eran altos y vestían ropa azul, y los otros dos ba
jos de cuerpo, con ropa parda de m arineros particulares, los 
dos primeros de unos cuarenta años de edad y los dos ú lti
mos de tre in ta  y cinco, ignorándose sus nombres y demás cir
cunstancias.

Asimismo se llam a al dueño de la referida em barcación y 
demás individuos que intervinieran en la  introducción que 
tra ta ron  de hacer en territorio español del referido género de 
contrabando que fué aprehendido, para que se presenten á la 
mayor brevedad en este Juzgado, á fin de prestar declaración 
inquisitiva; teniendo entendido que de no verificarlo en el si
tio y térm ino prefijado se les declarará en rebeldía y se les 
causarán los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos individuos, 
que de ser habidos serán puestos en la cárcel de partido á mi 
disposición, dándome el oportuno aviso.

Málaga 4 de Enero de 1897.=M anuel Moratinos.
109—M

MATARÓ

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm . 60, y Juez ins
tructo r de causas m ilitares.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Juan  Roca Umbert, reclu ta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894, perteneciente á la zona de re
clutam iento de Mataró, núm . 4, hijo de Juan  y de A ntonia, 
natu ra l y vecino de Ripollet, partido judicial de Sabadell, 
provincia de, Barcelona, de estado soltero, de edad veintiún 
años, siete meses y diez días, de oficio albañil, cuyas señas 
personales sondas siguientes: pelo castaño, cejas pobladas, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, boca grande, color 
moreno, frente despejada, aire m arcial, producción buena, 
de estatura un metro 681 milím etros, para que en el preciso 
térm ino de trein ta  días, contados desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, 
número 20, piso primero, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden su 
perior se le sigue por haber faltado á la concentración ordena
da para el día 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido Juan  Roca Umbert, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Dada en Mataró á 3 de Enero de 1897.=E1 Teniente Coro
nel, Juez instructor, Faustino Alejandro. 96—M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instruc
tor de causas m ilitares.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Baudilio Gené Roca, recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894,‘perteneciente á la zona de reclu
tam iento de Mataró, núm . 4, hijo de Jaim e y de Josefa, n a 
tu ra l y vecino de Ripollet, partido judicial de Sabadell, pro
vincia de Barcelona, de estado soltero, de edad veintiún años 
y  nueve meses, de oficio labrador, cuyas señas personales son

las siguientes: pelo negro, cejas pequeñas, ojos p ariz
regular, barba poca, boca regular, color moreno. 1 es
peja da, aire ligero, producción buena, de estaL: tro
579 milímetros, para que en el preciso términ< a rita
días, contados desde el de la fecha, se presente ei ga
do de instrucción, sito en la calle de la Rarnb1 20,
piso primero, á mi disposición, para responder a gos
que le resu ltan  en el expediente que de orden sn - e le 
sigue por haber faltado á la concentración orden a el
día 1.° de Septiembre últim o; bajo apercimiento i no
comparece en el plazo fijado será declarado rebebí tra-
rá  el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. < ■ L j
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles o - ¡ta
res y agentes de la policía judicial, para que prsc* . ■■ • cti-
vas diligencias en busca del referido Baudilio G< ... a, y
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad ch /■ - con
las seguridades convenientes, á este Juzgado.y á < ,■ •.■ n s i-
ción.

Y para que la presente requisitoria tenga la debí-A p ibli-- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona.

Dada en Mataró á 3 de Enero de 1897.—El Teniente Coro- 
nel, Juez instructor, Faustino Alejandro...................... 97..M

MURCIA

D. Antonio Benítez González, Comandante de la zona de- 
reclutam iento de Murcia, núm . 20, y Juez instructor en el 
expediente que instruyo contra el recluta excedente do cupo 
por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empl ruan
Martínez Martínez, reclu ta del reemplazo de 1894 a- A  a <d de 
Cartagena, avecindado en Santa Lucía, provinci o » cia,.
Capitanía general de Valencia; nació el 4 de Eiu » 373,
edad diez y nueve años, un  mes y diez días, están» « me
tro 590 milímetros, su religión Católica A postobv  -ma
na, oficio jornalero, estado soltero, pelo castaño, < >elo,
ojos pardos, nariz regular, barba regular, boba re i 1 i Mor
sano, frente regular, aire natural, producción bu ( i se
ñas particulares, y no sabe leer ni escribir, pa « n el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde 1 íca-
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t i rrez-
ca en el cuartel de San Leandro, en esta pla/a, < ■ < i de 
responder a los cargos que le resultan  en el exp que
de orden superior se le sigue por haber faltado a »< *en-
tración el día 1.° de Septiembre del año anterior n/ per-
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado sr, i ara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ( orto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles n li
tares, para que practiquen activas diligencias e r » del 
referido recluta Juan  Martínez Martínez, y e n e  s ha
bido lo rem itan  en-Alase de preso, con la segur ave
niente, á disposición de este Juzgado m ilitar; pue . Men
go acordado en diligencia de este día.

M urcia 7 de Enero de 1897.=  Antonio Benítez.
. ' 103... M

D. Pedro Miras Trías, Comandante de la zona de reclu ta
miento de Murcia, púm . 20, Juez instructor nombrado para 
actuar en el expediente contra el reclu ta del reemplazo de 
1894 y excedente de cupo Buenaventura Pavón Mu ó jy

Por la presente requisitoria llamo, cito y em p h x  • bue
naventura Pavón Muñoz, excedente de cupo por A prim era 
sección de Cartagena, con el núm . 1.513 del re -A o de 
1894, natu ra l de Cuevas, avecindado en Cartrgm >o de 
Buenaventura y de Isabel, de estado soltero, oficio > , >, de
un  metro 672 milímetros, de ojos pardos, nariz regular pelo 
castaño, cejas al pelo, barba regular, boca ídem, cohu ;ano, 
frente regu lar, aire m arcial, señas particulares mm-xma, 
acreditó saber leer y escribir, para que en el preci o La mino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de r J  j x qu i- 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el ' mn bel de 
San Leandro de la ciudad de Murcia, á mi disposMJÓm oara 
responder al expediente que se le sigue por su fiJín de pre
sentación; y si no comparece en el plazo fijado será d; clarado 
en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e\A ,,4o y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles come os «'lita
res y de policía judicial, para que practiquen activa- oí Agen
cias en busca del referido recluta Buenaventura Pavo o Mu
ñoz, y caso de ser habido, lo rem itan, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de San Leandro de la ciudad. A Mur
cia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en M urcia á 7 de Enero de 1897.=Pedro Miras
104 —M

PALMA DE MALLORCA

D. Francisco Cavallé Estrade, prim er Teniente d<4 regi
miento Infantería regional de Baleares, núm . 1, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al reclu ta excedente de 
cupo del reemplazo de 1893, A gustín  Medina Bonet, en averi
guación de su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín  Medina Bonet, recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, destinado á este regim iento, natu ra l de Sasula, pro
vincia de Argel, hijo de Pedro y de María, soltero, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba cerra
da, boca regular, color sano y estatura un  metro 645 m ilíme
tros, señas particulares n inguna, para que en el preciso plazo 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca un el cuartel del 
Carmen de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del señor 
Coronel de este Cuerpo me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el térm ino fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado A gustín  Medina Bonet, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso al cuartel 
del Carmen á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Palm a á 2 de Enero de 1897.=Francisco Cavallé.
114—M

D. Manuel Fuster y Fernández Cortés, Teniente de navio 
de la Arm ada, Juez instructor de la Comandancia de M arina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ind i
viduo Jaim e Rigo y Juan , de Onofrey Apolonia, de veintiséis
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anos- m arinero , n a tu ra l y vecino de S an tañ y , cuyas
sena •, . > ■ les son: e s ta tu ra  alto, delgado, cejas y pelo cas
ta lio  ■ o i-,-: ; -ueno, ojos pardos, frente, nariz  y boca reg u la r 
el qu osado con el falucho San Juan Bo, de esta  m a-
trícn  . ■ M bultos de tabaco por la b a rqu illa  Pez el día 16
de Ai - • ' no en aguas de Cabo B lanco, á fin de que en el
té m a  , o uaren ta  días, contados desde la, pub licación  en la
Gaci ■ > a 4 adrid , com parezca ante este Juzgado á respon
der ti-- i --i • gos que le re su ltan  en causa  que se le sigue con
ta l  m: . jo apercib im iento  de ser declarado en rebeldía
y p a - ■ 1 oerjuicios que h aya  lu g a r ,

A >' !1,i< tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y age .'O s A- ,,i policía ju d ic ia l procedan á la  c ap tu ra  de d i- 
cd °  s-' : ; .miéndolo á m i disposición en las cárceles de
este p a r t id o

Da.o . ra im a  de M allorca á 4  de Enero de 1897.—M anuel 
F u s te ■■ m andato  de S. S., José Alaría Vives, Secretario

115—Al
PAMPLONA

D. r .v  >• ‘o Pérez y R uiz de Vallejo, Com andante de I n 
fante- - . >, gado á la  zona de rec lu tam ien to  de Pam plona- 
núnm  • * >uez in s tru c to r nom brado por el Sr. Coronel de 
la  m m > i u  la  form ación de expediente por la  fa lta  de
co n c  u en^la c itad a  zona p e ra  destino a Cuerpo en 29
de No\(.en.*.¡./re próxim o pasado del rec lu ta  en el reem plazo 
de 18 ' > . v i : o sio Iraizos E scu rra .

Por •< j, .sm ite req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á A m 
brosio o ■ E scurra, h ijo  de Pedro y de F rancisca , n a tu ra l 
y  avef' . i r l j  en Gazcue, del A yun tam ien to  de O dieta (Nava
rra), -o  m -  fias personales son las sigu ien tes: pelo castaño , 
cejar 1 ‘ J ’y - cor- garzos, nariz  reg u la r, barba poca, boca re -  
fr^la* > ~ oo, fren te  espaciosa, a ire m arcia l, p roducción
buen - particu lares n in g u n a , sabe leer y escrib ir, edad 
diez^ ' ‘ ,l y  diez meses, estado soltero, oficio lab rador,
estáte ¡-.otro 590 m ilím etros, y  cuyo a c tu a l paradero  se
igno • ,¡ue en el té rm ino  preciso de tr e in ta  días, con ta 
dos ( -1' s 1 ublicación de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e
M ade ‘ ' ' »rin oficial de la provincia de Navarra, com parez
ca ai m l ¡ v  ̂ ' uzgado de in s tru cc ió n  á responder á los cargos 
fiue 1 :,-:n en el m encionado expediente; ten iendo  en-
tend.fi :• " de no verificar su presen tac ión  en el plazo 
fijad-' . - .v. 1 arado en rebeldía, siguiéndosele los perju icios 
á q m  br .-a < -;gar.

A i Y< v, <■: nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requí y - k  m i p a rte  suplico á todas las A u toridades, t a n 
to cP ¡ o re ) m ilita res  y  de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac
t i q u e  o- x a d iligencias en busca del referido ind iv iduo , y 
caso  A <*r o su d o  lo rem itan  en clase de preso, con las se- 
guriiM .tos m avenien tes, á esta p laza y á m i disposición; núes 
así lo rc ijg o  acordado en providencia" de este d ía.
^  D ada en Pam plona á 1.° de E nero de 1897.—E duardo  
Perez. -  110_ M

]). ■ - Pérez j  K niz de V allejo, C om andante de I n -
tan te  mdo a la  zona de rec lu tam ien to  de P am plona,
nunn kiez in s tru c to r  nom brado por el Sr. Coronel de
l a m  ! * la  form ación  de expediente por la  fa lta  de
conc< t , , en la  c itada  zona p ara  destino á Cuerpo en 29 
Pool* n, , próxim o pasado del re c lu ta  en el reem plazo de 
4890 s , o I rancisco  A íendiburu.

1( me j,n ente req u is ito ria  c ito , llam o y emplazo á M i
g u e l m a m o -  vi M endiburu, h ijo  de M artín  José y  de Ju a n a  
Jbranm v i, a ccindado en Z u g arram en d i (N avarra), cuyas se
n a s  p«*r { u'jIi s son las s igu ien tes: pelo castaño, cejas ídem , 
ojos p nariz  reg u la r, barba  poca, boca re g u la r, color 
sano, Bvnt > m paciosa, a ire  m arc ia l, señas p a rticu la re s  no 
tiene  m, -^h to ee r n i escrib ir, edad diez y  nueve años, estado 
soltei os uo labrador, e s ta tu ra  u n  m etro  554 m ilím etros, y  
cuyo , 11 íh p iradero  se ignora , p a ra  que en e í  té rm in o  p re 
ciso < . - m  días, contados desde la  pub licación  de esta re-
quisi.,.-, -i ,,.i la G a c e t a  d e  AIa d r id  y Boletín oficial de la pro- 
v in a  i < torra, com parezca an te  este Juzgado  de in s tru c 
ción k 1 f d ir  á los cargos que le re su ltan  en el m encio
nado ; Mte; teniendo entendido q u e d e  no verificar su  
prese- * <> , n el plazo fijado será declarado en rebeldía, si-
gu ien  ! js perju ic ios á que h ay a  lu g a r .

A o . mi nom bre de S. Al. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ- ' . m i p a rte  suplico á todas las A u to ridades, ta n 
to  e n  a <- " x t) m ilita re s  y  de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac 
tiq u en  \ i , d iligencias en busca del referido ind iv iduo , y  
caso o - • «¿bido lo rem itan  en clase de preso, con las segu
r id a d ^  • • vx  uientes, á esta  p laza y  á m i disposición; pues 
asi lo * i' ,, abordado en prov idencia  de este día.

Da J a  m  Pam plona á 1.° de Enero de 1897 .= E duardo  
Perez. l d l - M

D .F e  lírico  Gómez y  M ariscal, C om andante del segundo 
batallón  hd reg im ien to  In fan te ría  de C an tab ria , n ú m . 39, v 
Juez 'y  mc-tor del expediente seguido de orden del E xcelen
tísim o C om andante en Jefe de esta  reg ión  con tra  el so l
dado P ir.» v ilaseca R ib u jen t por la  fa lta  g rave de p rim era  
desermon. r

Po« | x-sente req u is ito ria  llam o, cito  y  emplazo al sol
dado a., ni u ia r ta  com pañía  del segundo b a ta lló n  del r e g i 
m iento  lo In fan tería  de C an tab ria , núm . 39, Pedro VilasCca 
Ribujem u o a tu ra l de Coreo ^B arcelona), h ijo  de Ju a n  y de 
Francisco  , A diez y nueve años y seis m eses de edad, soltero, 
de_ofimo bracero,, cuyas senas personales son éstas: pelo cas
taño , cejas al pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, barba  nada , 
boca regojo y  color sano, frente espaciosa, y  de u n  m etro  570 
m iHrnríiu-. Je e s ta tu ra , p a ra  que en el preciso té rm ino  de 
tre in ta  «has, contados desde la  pub licación  de esta req u is ito 
r ia  en h  < e’TA de AIadrid, com parezca en este Juzgado  m i
li ta r ,  s i t -  -i pI cuarte l de esta  plaza, á m i disposición, p a ra  
respondí ' 'os cargos que le re su ltan  en el expediente que
de orden m p erio r se le sigue por la  fa lta  g rave de p rim era  
deserción; bajo apercib im iento  de que si no se p resen ta  en el 
plazo lijad o "será declarado rebelde, parándo le  los perju ic io s 
que haya  lugar.

A su  vez, en nom bre de S. AI. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requ iero  m todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y de polic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d ili
gencia,-- en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo 
condm vm i en clase de preso, y  con las seguridades conve
n ien te - p e i u del de la  C iudadela de esta plaza á m i d isposi
ción; pie 1 . Ir tengo acordado en d iligenc ia  de este día.

D.eb, * ; R am plona á 3 de Enero de 1897. = E 1  Juez  ins- 
tructí» e i * d..rico G óm ez. 112__ AI

D. r 1 * . i 'O Gómez y M ariscal, C om andante del segundo 
bata 11 .. u caim ien to  In fan te ría  de C an tabria , n ú m . 39, y  
Juez i * 1 . )] del expediente seguido de orden del E xcelen
tísim o  s ‘ >mandante en Jefe de esta  reg ió n  con tra  el sol

dado de este ba ta llón  y reg im ien to  Pablo Cam pí B astí na por 
la  fa lta  grave de p rim era  deserción,

Por la  p resente requ is ito ria  llam o, cito y em plazo ai sol
dado de la  p rim era  com pañía del reg im ien to  In fan te ría  de 
C an tab ria , núm . 39, Pablo Campí B astr in a , n a tu ra l  de Beso- 
ru  (B arcelona), h ijo  de Ju a n  Cam pí y de Alaría B as tr in a , de 
edad de v e in tiú n  anos, soltero, de oficio bracero , cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño , cejas al pelo, ojos- 
pardos, nariz  reg u la r, barba naciente, boca reg u la r, color 
sano, frente espaciosa, aire despejado, y de u n  m etro 520 m ilí
m etros de e s ta tu ra , p a ra  que en el preciso term ino  de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta  req u is ito ria  en el 
Boletín oficial de Barcelona, com parezca en este Juzgado  m i
lita r , sito en el cuarte l de la  C iudadela de esta plaza, á m i 
d isposición, p a ra  responder á los cargos que le re su lta n  en el 
expediente que de orden del Excm o. Sr. C om andante en Jefe 
de esta  reg ión  se sigue ai m ism o; bajo apercib im ien to  de que 
si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a
rándo le  el perju icio  que hava  lugar.

A su vez, en nom bre de S. Al. el Rey (Q. D. G .), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y de policía jud ic ia l, para  que p rac tiq u en  ac tivas d ilig en 
cias en busca del referido acusado, y ceso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso, con las seguridades conven ien 
tes, al cua rte l de la  C indadela de esta p laza  y á m i d isposi
ción; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

De da en Pam plona á 3 de Enero de 1897.~ E 1  Juez in s tru c 
to r, Federico  Gómez. 113—Al

SAN SEBASTIÁN

D. José G arcía Domínguez, C om andante de In fan te ría  
agregado  á la  zona de rec lu tam ien to  de San  Sebastián , n ú 
m ero 10, y Juez in s tru c to r del expediente seguido de orden 
del Excmo.^ Sr. C om andante en Jefe de la  sex ta  reg ión , en 
averiguación  del paradero  del rec lu ta  desertor Felipe L asa y 
Ceberio.

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo al m en
cionado Felipe L asa Ceberio, rec lu ta  por el a lis tam ien to  de 
A taú n , núm . 1.449 del sorteo y reem plazo de 1896, n a tu ra l de 
A tau n , p rov incia  de G uipúzcoa, h ijo  de Santos y de Josefa 
Ig n ac ia , soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio la 
brador, cuyas señas personales son: pelo rub io , cejas al pelo, 
ojos azules, nariz  reg u la r, barba poca, boca reg u la r, color 
sano, frente espaciosa, aire libre, producción  buena, y de un  
m etro  650 m ilím etros de esta tu ra , p a ra  que en el preciso té r 
m ino de tr e in ta  días, contados desde la pub licac ión  de esta 
req u is ito ria  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  en la  G a 
c e t a  d e  AIa d r id , com parezca en el local de esta  zona de re
c lu tam ien to , calle de Échaide, núm . 6 , p rin c ip a l, á m i dispo
sición, para  responder á los cargos que le re su ltan  en el in d i
cado expediente; bajo aperc ib im ien to  de que si no com parece 
en el plazo fijado será  declarado rebelde, parándo le  el p e rju i
cio que h ay a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. Al. el Rey (Q. G. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ilita -  
ta re s  y de policía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d il i
gencias en busca del referido re c lu ta  Felipe L asa Ceberio, y 
en caso de per habido lo rem itan  en clase de preso á la  c itad a  
zona y á m i d isposición; pues así lo tengo  acordado en d ili
gencia  de este día.

D ada en San S ebastián  á 1.° de E nero de 1897.=:José 
G arcía . H 6__M

D. José G arc ía  D om ínguez, C om andante  de In fa n te r í 
ag regado  á la  zona de rec lu tam ien to  de San S ebastián , nu 
m ero 19, y  Juez  in s tru c to r  del expediente seguido  de orde] 
del Excm o. Sr. C om andante en Jefe de la  sex ta  reg ión , ei 
averiguación  del paradero  del re c lu ta  desertor Ju a n  A yastrn  
Jáu reg u i:

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito  y  emplazo al m en
cionado Ju a n  A yastuy  Jáu reg u i, rec lu ta  por el alistam iento 
de Y illa rrea l, núm . 1.418 del sorteo y reem plazo de 1896, n a 
tu r a l  de A illarrea l, p rov incia  de Guipúzcoa, h ijo  de José y d< 
Alicaela, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio lab ra  
dor, cuyas senas personales son: pelo negro , cejas ídem  
ojos castaños, nariz  reg u la r, barba poca, boca reg u la r, coloi 
sano, frente espaciosa, aire m arcia l, producción  buena, y d< 
u n  m etro  670 m ilím etros de esta tu ra , p a ra  que en el precise 
té rm in o  de tre in ta  días, contados desde la  publicación  di 
esta  req u is ito ria  en el Boletín oficial de esta  p rov incia  y ei 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta zona d< 
rec lu tam ien to , calle de Ecliaide, núm ero 6 , p rin c ip a l, á m 
disposición, p a ra  responder á ios cargos que le re su lta n  ei 
el indicado  expediente; bajo apercib im ien to  deque si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo le  e 
perju ic io  que hay a  lu g a r .

A su vez, en nom bre de S. Al. el Rey (Q, D. G .), exhorto  i 
requ iero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como milita" 
res y  de policía jud ic ia l, p ara  que p rac tiquen  ac tivas d iligen  
cias en busca del referido rec lu ta  Ju a n  A y astu y  Já u re g u i, 3 
en  caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la  citad? 
zona y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili 
gencia  de este día.

D ada en San Sebastián  á 1.° de Enero de 1897.=Jos< 
G arc ía . H 7__m

D. F rancisco  M ontero Fuertes, C om andante de Infantería 
ag regado  á la  zona de rec lu tam ien to  de San  S ebastián , n ú 
m ero 19, y  Juez in s tru c to r  del expediente seguido de ordei 
del Excm o. S r. C om andante en Jefe de la  sex ta  reg ión  ex 
averiguac ión  del paradero  del rec lu ta  desertor M anuel Land? 
H uegún .

Por la  p resen te  req u is ito ria  llam o, cito y em plazo al m en 
cionado M anuel L anda  H uegún, rec lu ta  por el a listam ien tc  
de San S ebastián , n ú m . 687 del sorteo y reem plazo de 1896 
n a tu ra l  de A ya, p rov inc ia  de G uipúzcoa, h ijo  de José y d< 
Josefa, so ltero , de diez y nueve años de edad, de oficio la b ra 
dor, cuyas senas personales son: pelo negro , cejas al pelo 
ojos ídem , n a riz  reg u la r, barba poca, boca reg u la r, coloi 
bueno, frente reg u la r, a ire  bueno, p roducción buena, y de u i 
m etro  721 m ilím e tro s  de e s ta tu ra , p a ra  que enfel preciso té r  
m ino de tr e in ta  días, con tados desde la  pub licac ión  de estí 
re q u is ito ria  en el Boletín oficial de esta p rov inc ia  y  en h 
G a c e t a  d e  AIa d r i d , com parezca en el local de esta  zona d¡ 
rec lu tam ien to , calle de E chaide, núm . 6, p rin c ip a l, á m i d is 
posición, p a ra  responder á los cargos que le re su lta n  en e 
indicado  expediente; bajo apercib im iento  de que s in o  com pa 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a rándo le  e 
p erju ic io  que h ay a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), e x h o r to ; 
requiero  á todas las A uto ridades, tan to  civiles como m ili ta  
res y de policía ju d ic ia l, p a ra  que prac tiquen  ac tivas diligen 
c ias en busca del referido  rec lu ta  M anuel L an d a  H uegún 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la  cita

da zona y  á m í disposición; pues así lo tengo  acordado en d i
ligencia  de este día.

Dada en San S ebastián  á 2 de Enero de 1897.--F ra n c is c o  
M ontero. 118—Al

!>. F rancisco  .Montero F uertes, C om andante de Infantería, 
agregado á la  zona de rec lu tam ien to  de San  Sebastián , 11Ú- 
rnerq 19, y Juez in s tru c to r  del expediente seguido de orden 
del Excm o. Sr. C om andante 'en  Jefe de La sexta reg ión  en ave
riguac ión  del paradero del re c lu ta  desertor B ernard ina  Jaca  
Ezcolasa.

. 't,ür presente requisitoria; llam o, cito  y  emplazo al m en
ciona do^Bernar dino Jaca  Ezcolasa, rec lu ta  por el a lis tam ien 
to de Idiazabnl, num . 755 del sorteo v reenrolaxo de 1893, na- 
cmra de Idiazábal, p rov incia  de G u ipúzcoa/h ijo - de José y de- 
Joseia, soltero, de veintidós años de edad, de oficio lab rado r, 
cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos- 
iuem , nariz re g u la r , barba naciente, boca regular,, color bue- 
l10’ IT»lRar > bueno, producción buena, v de un  m e
tro bDo m ilím etros de esta tu ra , para  que en el preciso té r 
m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta  
req u is ito ria  en el Boletín oficiad de esta provincia v en la G a 
c e t a  d e  AIa d r id , comparezca en el local de esta zona de re 
c lu tam ien to , calle de Echaide, 6 , principa.!, á mi disposición, 
p a ra  responder á los cargos que lo resu lten  en el indicado ex
pediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el ueriuicio que 
n ay a  lu g a r. x

A. su vez, en nom bre de S. Al. el Rey (Q. D. G.),. exhorto y  • 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y  de policía ju d ic ia l, p ara  que p rac tiq u en  activas d iligen
cias en busca del referido rec lu ta  B ernnrdino Jaca Ezcolasa, 
y  en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la  ci
ta d a  zona y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
d iligencia  de este día.

D ada en San Sebastián  á 2 de E nero de 1897.” F 'raucisco 
M ontero. 119—Al

D. Lope Recio M artínez, C om andante de In fan te ría  ag re
gado á^la zona de rec lu tam ien to  de San Sebastián , n ú m / l9 ,  
y  Juez in s tru c to r  del expediente seguido de orden del Exce
len tísim o Sr. C om andante en Jefe de la  sex ta  región en ave
rig u ac ió n  del paradero  del rec lu ta  desertor Em eterio Jáu re 
gu i E snaola.

Por la  p resente req u is ito ria  llam o, c ito  y emplazo al m en
cionado Em eterio  J á u re g u i E snaola , rec íu ta  por el a lis ta 
m ien to  de VJdania, núm . 1.162 del sorteo y cupo de la Pe
n ín su la , reem plazo 1896, n a tu ra l de V idania, prov incia  de 
G uipúzcoa, h ijo  de Alanuel y  de Alaría, soltero, de diez y nue
ve años de edad, de oficio lab rador, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu la r, b ar
ba poca, boca regu la r, color bueno, frente regu lar, aire  re 
suelto, p roducción buena, y de u n  m etro  675 m ilím etros de 
e s ta tu ra , p a ra  que en el preciso térm ino  de tr e in ta  días, con
tados desde la  pub licación  de esta req u isito ria  en el Boletín  
oficial de esta p rov incia  y en la  G a c e t a  d e  AIa d r i d , com pa- 
rezca^ en el local de esta  zona de rec lu tam ien to , calle de 
E chaide, núm . 6 , p rinc ipal, á m i disposición, p ara  responder 
á los cargos que le re su ltan  en el indicado expediente; bajo 
apercib im ien to  de que si no com parece en el plazo fijado será  
declarado rebelde, parándole  el perju icio  que h ay a  in g a r.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.'), exhorto  y 
requiero  á todas las A u toridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y  de po licía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d ili
gencias en busca del referido rec lu ta  E m eterio  Já u re g u i E s
nao la , y  en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso 
á la c itad a  zona y á m i disposición; pues así lo tengo  acorda
do en d iligencia  de este día.

D ada en San Sebastián  á 3 de Enero de 1897.= E 1  C om an
dante, Juez in s tru c to r, Lope R ec io .= P o r su m andato , el cabo 
Secretario , Jo aq u ín  A lacaraga. 120—AI

SANTIAGO

D. D om ingo V arela Vázquez, C apitán  del reg im ien to  I n 
fan te ría  do Com postela, núm . 91, y Juez in s tru c to r de causas 
m ilita res  de la p laza de San tiago .

H abiéndose ausen tado  de Ordenes, pueblo de su legal resi
dencia , el re c lu ta  excedente de cupo en el reem plazo de 1894 
José V ilariño  Díaz, h ijo  de A ndrés y de B ernarda, n a tu ra l de 
Ordenes, A y u n tam ien to  del m ism o nom bre, Juzgado de p r i
m era in s tan c ia  de ídem , p rov incia  de la  O oruña, de oficio la 
b rador, de estado soltero, e s ta tu ra  un  m etro 630 m ilím etros, 
sus señas: pelo castaño , cejas ídem , ojos ídem , nariz  la rg a , 
boca reg u la r, barba  ídem , color tr ig u eñ o , su fren te  espa
ciosa, su  aire  n a tu ra l, producción  fácil, señas p a rticu la re s  
u n a  c ica triz  ju n ta  á la  nariz, lado derecho, á qu ien  de or
den superio r in s tru y o  expediente por haber faltado á la  con
cen trac ión  p a ra  ser destinado á filas, decretada por Real or
den de 11 de Agosto del año próxim o pasado;

U sando de la  ju risd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la  presente req u isito ria  llam o, cito y  
emplazo al referido rec lu ta , p a ra  que en el té rm ino  de tre in 
ta  días, contados desde la  fecha en que tenga  lu g a r este lla 
m am iento , se presente en esta c iudad , calie de San M iguel, 
núm ero 5, segundo, donde se h a lla  establecido este Juzgado 
m ilita r , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib i
m iento de ser declarado rebelde si no  com parece en el referi
do plazo, siguiéndole  el perju icio  que h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles corno m ili ta 
res y  á los agentes de la  policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
activas d iligencias en busca  del citado rec lu ta , y  en caso de 
ser habido lo rem itan  en ca lidad  de-preso, con las-segu rida
des convenientes, á este Juzgado  á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia  de este día.

Y p a ra  que la  p resen te  tenga  la  debida publicidad , in 
sértese en la  G a c e t a  d e  AIa d r i d  y Boletín oficial de la  p ro 
v incia .

S an tiago  1.° de Enero de 1897.=E1 C ap itán , Juez in s 
tru c to r , D om ingo V arela .= P or- su  m a n ia to , el sargen to  Se
cre ta rio , S alvador V eiga. 121— M

VALENCIA

D. Alanuel R eg n a rt Pérez, p rim er T eniente de la zona de 
rec lu tam ien to  de V alencia , n úm . 28v y Juez in s tru c to r  del ex 
pediente que se sigue c o n tra  el rec lu ta  del a c tu a l reem plazo  
y con tingen te  de U ltra m a r R afael A lontagut F e r r e r  por la. 
fa lta  grave de deserción..

Por la  presente req u is ito ria  llam o , cito y em plazo á R afael 
A lontagut F erre r, hijo de Alalias y de R am ona , n a tu ra )  de 
V alencia, p a rro q u ia  de S an ta  C ruz, Juzgado  de p rim era  in s 
ta n c ia  de S en  V icente, avecindado  en V alencia , y de diez y  
ocho años de edad, y de oficio jo rna le ro , cu y as señas p e rsa -
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nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 03os ne
gros, nariz reg'túar, barba pora, boca regular, color sano, su 
frente despejadla, aire marcial, su producción buena, señas 
particulares.'ninguna, y de un metro 630 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desdeía  publicación  de esta requisitoria en la G a ce ta  be 
M a d r i d , 'Comparezca en ‘-este Juzgado, á m i disposición, para 
responder vi los cargos que le resultan en el expediente que 
m e Imilo instruyendo de orden superior por haber faltado á 
ce®centración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimien
t o  de ;que si no comparece-es 1 el plazo fijado será declarado re- 
¿bolde, parándole el perjuicio que haya lugar.

-A su vez, en nombre de S. M. el iley (Q. D. G .)t exhorto y 
"Requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Rafael Monta,gní Ferrer, y en 
'Caso de ser habido lo remitan en clase de preso á estas ofici
nas y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligen

c ia  de este día.
Dada en Valencia á 8 de Enero de 1897.=Manuel Re- 

aguar t. 123—M

D. Botero Requema Rubio, Capitán Ayudante del segundo 
' ‘batallón del regim iento Infante na de Tetuán, 2 1 10 1 1. 45, y 

Juez instructor dehexpedienti qui por falta gravt dt pnm tra 
deserción instruyo ■contra, el soldado del mismo Jaime Feine- 
nia Noguera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo vi Jaime 
Femenia Nuguera, soldado, natura] dt Jalón 1 Alicantes hijo 
de José > de Vicenta, soltero, dt diez y nume años de< edad, 
de oficio labrador, mis señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al peí o,.o jos pardos, color sano, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, Inicie ídem, su estatura un 
metro 613 milímetros, si ñas particulares ninguna, para que 
en ti preciso Armiño di treinta días, contados desdi la pu
blicación di esla requisitoria en la G a c e t a  b e  M adrid, c  ñi
p a n  zea 1 n isfa capital, á mi dispusiciun, a responder a los 
cargos que k resaltan en 1 1 expediente que se Je sigue por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
pltrm fijado sera declarado rebelde.

V la V* v  ni nombre de S. M. el Rey ÍQ. D. G.b exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía ,i 11 tibial, para que practiquen activas diligen
cias 1 11 busca del referido Jaime Femenia Noguera, y en caso 
dé ser habido lu remitan en clase de pre-o, y á mi disposición, 
sil cuartel de Santo Domingo, que ocupa ti regimiento; pues 
así lo tengo acordado en diligencia dt esue día.

Dada en Valencia á 8 de Enero de 1897.=Sotero Requena.
124— M

D. S ev illam  Martínez Fernández, Capitán de Infantería, 
»Arretario permanente de raimas de esta tercera región, y 
Juez instructor de la plaza de Valencia y del expediente que 
se sigue contra el reservista Rufino Martínez Querol, sustitu
to dd  dJadu con destino á Cuba, D. V irgilio Jorge Lorenzo, 
por la falte grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rufi
no Martínez Querol, sustituto y desertor, natural de Valen
cia, h ijo de Rufino y de Dolores, de oficio empleado, casado, 
de treinta y tres años de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color m oreno, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, y de un metro 600 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las Torres de Cuarte de 
esta tiudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez,'en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Rufino Martínez Querol, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las Torres de Cuarte de esta ciu
dad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valencia á 9 de Enero de 1896.— Severiano Mar
tínez. 125—M

VTLLAFRANCA DEL PANALES

I). Rafael Jiménez Frontín y Larrainzar, primer Teniente 
del regimienso Cazadores de Treviño., 26,° de Caballería, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Felíu de Llobre- 
gat, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su resi
dencia,, el reclut•* del actual reemplazo Lorenzo Morral Camp- 
derro, hijo de Baudilio y de Carmen, natural de San Felíu de 
Llobregat, provincia de Barcelona, á quien me hallo instru
yendo expediente .por falta de concentración con destino á 
Cuerpo activo en 15 de Octubre de 1896, de oficio ladrillero, 
de estado soltero, pelo negro, cejas negras, ojos negros, na
riz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente 
regular, aire bueno, producción buena, estatura un metro 712 
m ilímetros, y senas particulares ninguna;

Usítjüdo de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 

, á dicho Lorenzo Morral Campderro, para que en el término 
• de treinta días, á cantar desde la publicación de esta requisi
t o r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en  este Juzgado de 
Úistruccxón, sito en ni cuartel de Caballería, á fin de que sean 
oídos sus dessargos; bajo apercibimiento de :ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 

^perjuicio íi que haya lugar.
A  la vez., en nombre-de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 

írequiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y  m íos agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con  las segurida
des convenientes, a esta villa y  á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  p a ja  que la  presente req u isito r ia  tenga la debida p u b li
c id a d , ins Atese en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
jirovüm ade Barceíom  y  fíjese en el sitio  de c ostu m b re .

 ̂Viidafranea del Panadés 2 de Enero de 1897.=Ra£ael J i- 
m enezxrfV r su mandato, el cabo Secretario, José Molina.

122—M

ZAFRA

p , hraneisco Abanceus Alvarez, Capitón de la zona de re
clinamiento de Zafra, núm. 15, v Juez instructor en esta « 
plaza. " ¡

Hallándome instruyendo diligencias en averiguación del

paradero de i recluta de esta xona José Gallego Godoy, del 
actual reemplazo, por el cupo de VillaCranca de los Barros; y 
cuyo dom icilio se desconoce, ignorándose por lo tanto su ac
tual paradero, cuyas señas son: oficio comerciante y estado 
soltero, acusado del delito de primera deserción simple;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en j 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya media filiación se reseña, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición, presentándolo en 
las oficinas de esta zona de reclutamiento; debiendo añadir 
que el mencionado recluta desertor José Gallego Godoy es 
h ijo de Francisco y de Juliana, natural de Villaíranca de los 
Barros.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Zafra á 8 de Enero de 1897.-=E1 Juez instructor, 
Francisco Abanceus. =  Ante mí, el Secretario, Lorenzo 
García. 1 2 7 -M

ZARAGOZA

D. Maximiliano Ruiz Toledo, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería del Infan
te, núm. 5, y del expediente que se sigue por la falta grave 
di primera deserción contra el soldado del expresado Cuerpo 
Florencio Jubanteñy Cirera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, hijo de José y de Francisca, natural de Vich, 
provincia de Barcelona, avecindado en San Quirico, Juzgado 
de primera instancia de Vich, provincia de Barcelona, de 
veinte años de edad, soltero, de oficio bracero, cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire des
pejado, producción buena, estaturaun metro 546 milímetros, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el castillo 
de la Aljafería de esta plaza, cuartel de Santa Isabel, donde 
se aloja este regimiento, y á mi disposición; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Florencio Jubanteñy 
Cirera, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al castillo de la Aljafería de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Zaragoza 7 de Enero de 1897.=:Maximiliano Ruiz.
126—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

CASTRO URDIALES

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de hoy, dictada para cumplimen
tar una orden de la Superioridad, por la presente se cita á 
Jenaro Martín Brucha, vecino que fué de Segura de Fresno, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 5 de Febrero 
próxim o, á las once de la mañana, comparezca ante la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Santander, á fin 
de prestar declaración en las sesiones del ju icio oral en causa 
seguida contra el mismo y  otro por hom icidio; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Castro Urdíales 26 de Enero de 1897.—El Escribano, Mau
ricio del Cueto y Palacio. - J—475

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en providencia del día de hoy, dictada para 
cumplimentar una orden de la Superioridad, por la presente 
se cita á Manuel Garrido Villanueva, Antonio Fernández Lá
mete, Juan Casado Sien, Francisco Cordeiro y José Marín 
Porto, vecinos que fueron de Castro Urdíales los cuatro últi
mos y el primero de Villaboa, para que el día 3 de Abril 
próxim o, á las once de la mañana, comparezcan ante la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Santander, á fin 
de prestar declaración en las sesiones del ju icio oral en cau
sa seguida contra Mariano de la Cruz Rodrigo por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
ju icio á que hubiere lugar.

Castro Urdiales 22 de Enero de 1897.—El Escribano, Mau
ricio del Cueto y Palau. J—359

CÓRDOBA

D, Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran
cisco Siles Rodríguez, de treinta y  cinco años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Juan Antonio y de Carmen, natural y  
vecino de Carmona, con dom icilio en la calle de Calatrava, 
número 25, cuyas señas son: estatura baja, color moreno, 
ojos melados pequeños, nariz y boca regulares, pelo castaño, 
barba y bigote afeitado, y viste al uso de los de su clase, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle Marqués del Villar, 
número 3, con objeto de ampliarle la declaración que tiene 
prestada y  otras diligencias acordadas en el sumario que con
tra el mismo instruyo por el delito de estafa; previniéndole 
que de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y  agentes de la  policía judicial procedan 
•á la busca del Francisco Siles Rodríguez, cuyo actual para
dero se ignora, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad. f

Dada en Córdoba a 20 de Enero de 1897.= A .  Alonso Sola- | 
n o .—El actuario, por mi com pañero Sr. Cámara, Teodomiro \ 
Fernández. J-—381 Ii

I
UHICLANA DE LA FRONTERA f

D, Pedro Gutiérrez Ríos, Juez m unicipal en funciones de ¡ 
instrucción de este partido. ?

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á un 
tal Diego López Perez, y  á otro individuo llamado Antonio ó 
Manuel, alias el niño del Puerto., y  conocido también por A l
cántara uno de ellos, los cuales deben hallarse en Cádiz, 
donde vende marisco este últim o, que parece ser del Puerto de 
Santa Mmía, y se cree que la madre de uno de los referidos 
sujetos tiene una casa de dormir por el campo del Sur; vis

tiendo el Antonio ó Manuel chaqueta y pantalón negro con 
blusa y pañuelo de seda al cuello, y el otro, que es más bajo 
y grueso que éste y tiene más edad, se ignoran sus circuns
tancias, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa por robo; apercibidos que en otro caso serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo encarga la busca y captura de esos indi
viduos, remitiéndolos á la cárcel de este partido.

Dada en Chiclana á 18 de Enero de 1897.—Pedro Gutié
rrez.=E1 Secretario, Luis González Meinadier. J—382

FALSET

D. Luis Mestre Divorra, Juez m unicipal de la villa de Fal- 
set, regente del Juzgado de instrucción de la misma y  su 
partido, por usar de licencia el Sr. Juez propietario.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se cica y 
llama á Pedro Rosáis Pellisó, vecino que fué de Reus y de 
Riudecañas, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente ante este Juzgado de instrucción al efecto 
de responder á los cargos que le resultan en el sumario con
tra él seguido por incendio; con prevención de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y á los agentes de policía judicial de 
cualquier clase que fuesen, procedan á la busca, captura y  
conducción á las cárceles de este partido del indicado proce
sado, cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Falset á 15 de Enero de 1897.=Luis M estre.^R o
sendo Pascó, Secretario. J—360

GUADIN

D. Carlos Gómez Hernández, Escribano de los de este 
Juzgado de Guadix.

Por el presente y de orden judicia l cito y llamo á José Es
cote García y Pedro Sánchez, trabajadores que han sido en la 
línea férrea de Linares á Almería, en término de Pedro Mar
tínez, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezcan ante este Juzgado á declarar en 
causa sobre disparo y lesiones dentro de los diez días siguien
tes á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Guadix 22 de Enero de 1897.— El actuario, Carlos Gómez.
J—362

IGUALADA

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
diligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída 
en causa sobre lesiones graves á Juan Botines Estany, vecino 
de Copons, se cita y llama á José Vives Graells, de treinta 
años de edad, pastor, soltero, natural de San Martín de Las- 
gayolas, perteneciente á este partido judicial, y vecino que 
fué últimamente de dicho pueblo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, a contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado, situado en la plaza de la Cruz de esta ciudad, á fin 
de notificarle la expresada sentencia y cum plir la pena im 
puesta; apercibiéndole en otro caso de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicia l procedan á la 
busca y captura del referido sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser habido, con las seguridades debidas] á las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición.

Igualada 12 de Enero de 1897.—Juan José G arcía.—Por 
disposición del Sr. Juez, F. Javier Chavalera. J—363

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuero, Juez instructor del distrito dé 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Antorida- 
des, tanto civiles como militares y  demás individuos de la 
policía judicial para que se sirvan practicar las más activas 
y eficaces diligencias para conseguir la ocupación de las ca
ballerías que á continuación se reseñarán, propiedad de Die
go Franco Gil, vecino de Algar, las cuales desaparecieron la 
noche del 11 al 12 del actual de las tierras del cortijo Cabeza 
de la Oveja, de este término, procediéndose á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren dichas caballerías 
si no acreditan su legítima adquisición, y tanto unas como 
otros serán puestos á disposición de este Juzgado, donde se 
instruye sumario por hurto de dichas caballerías.

Jerez de la Frontera 16 de Enero de 1897.=M anuel Serna 
H iguero.— Antonio Cameros.

Señas de las caballerías.

Un potro castaño, las dos patas blancas, marca escasa, de 
\ tres años, una raya blanca en la frente y herrado con el que 

figura DF. ,
Una yegua, castaña oscura, tuerta del izquierdo, de cinco 

años, sin hierro.
Una yegua, blanca, cerrada, marca escasa, con una nube 

en cada ojo, y herrada con el que figure 11 1 ,
J—364

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á los procesados en 
causa por hurto, Antonio Romero Jiménez, conocido por A n 
tonio Reyes, de treinta y ocho años de edad, hijo de Antonia 
y de Juana, de estado soltero y profesión dependiente, natu
ral y vecino de Andújar, dom iciliado en la calle Mesones, 
número 14; Virtudes San Miguel García, de treinta y cinco á 
treinta y ocho años de edad, soltera, hija de Antonio y de 
María, natural de Valladolid, vecina de Andújar y de igual 
dom icilio que el anterior, con quien vive maritalmente, y  á 
Antonia Jiménez ó Antonia Enriqueta Jiménez, que también 
se nombró Bernarda, como de treinta años, que lleva dos ñ i
ños, uno de pecho, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el expresado término comparezcan ante este Juz
gado para llevar á efecto ciertas diligencias en la expresada
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Cansa; bajo 'apercibimiento de que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de los tres 
procesados, cuya prisión está acordada, y se remitan por 
tránsitos de justicia á la cárcel de esta población.

Jerez de la Frontera á 20 de Enero de 1897.—Manuel Bra
vo.^Lorenzo Gómez. J—383

LA BAÑEZA
D. Saturio Martínez Díaz-Caneja, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido..
JPor empresente se cita al cantero Melchor Barrabás, cuyas 

senas y circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en sumario de oficio que se instruye por sustrac
ción de herramientas de cantería á Juan Mandos, residente 
en Santa María del Páramo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Bañeza á 21 de Enero de 1897.—Saturio Mar
tínez.—Por su mandado, Tomás de la.Poza. J—365

LA CAROLINA
El Sr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, en providencia de este día, dictada 
en causa contra Anselmo Fernández González sobre hurto de 
nn mulo, ha acordado sea citado el testigo Pedro González 
Barragán, vecino de Linares en la calle Espronceda, núm. 1, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar deede 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
Tezca ante este Juzgado para prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado firmo la 
presente en La Carolina á 20 de Enero de 1897. =E1 actuario, 
Vicente Gil. J—366

LOGROÑO
 ̂ D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia é instruc

ción de Logroño y su partido.
Hace saber que eh este Tribunal, y á instancia de Doña 

Francisca Barcenas y López, asistida de su esposo D. Pedro 
Jesús Jiménez é Iñiguez, vecinos de la misma, se han promo
vido y siguen autos al objeto de que se la declare heredera 
por fallecimiento de^Dona Luisa Zorrilla y Bárcenas, hija de 
D. Antonio y de Doña María de los Milagros, natural de Va
lle, partido judicial de Ramales, en la provincia de Santan
der, ocurrido en esta ciudad en la mañana del 3 de Noviem
bre del ano que acaba de finar, en estado de soltera, de quin
ce anos, sin otorgar disposición testamentaria y sin dejar 
descendientes ni ascendientes. x

Y por providencia de este día he acordado llamar á todos 
los que^se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de 
dicha finada, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletines oficiales de las provincias de Santander y la 
de Logroño, pueblo de la naturaleza de la finada, y puertas 
del Juzgado, comparezcan en este Tribunal en legal" forma á 
deducir los de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que transcurridos que sean sin verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar; con la advertencia de que la única so
licitante de la herencia ha justificado ser tía carnal de la 
finada, y por consiguiente, que se halla dentro del tercer 
grado civil con la misma.

Dado en Logroño á 18 de Enero de 1397.=Pedro Arias 
Gago.—Por su mandado, Pablo Apellániz. X —1293

MADRID—HOSPICIO 
Rectificación.

En el edicto de este Juzgado publicado en la G a c e t a  de 30 
de Enero último, pág. 455, columna 3.a, se dice equivocada
mente en el art. 9.°, párrafo cuarto: «devueltas por los acree
dores y acumuladas por la Compañía»; debiendo decir: «de
vueltas por los acreedores ambladas y por la Compañía».

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Laureano López, 
que ha tenido su domicilio en la calle de Hortaleza, núm. II, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzg*ados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo y barba negros, es conocido por el apodo del 
Orejas, pómulos muy salientes, su tipo muy afeminado, y vis
te traje oscuro y sombrero hongo negro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Enero de 1897. =  Eusebio Martín y R uiz.=  
El Escribano, Justo Navarro. J—368

MONTORO
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 

que despacha el actuario se sigue causa criminal de oficio 
por robo de once gallinas á Manuel Cerezo Fernández la no
che fiel 21 de los corrientes, de un gallinero existente en te
rreno^ de la ermita de la Virgen de Gracia, radio de esta po
blación, en cuya causa he mandado insertar el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Encargando á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial la práctica de diligencias en busca de 
3as aves que á continuación se expresan, así como del autor 
ó  autores del hecho, poniendo en su caso unas y otros á dis
posición de dieho Juzgado, con las seguridades convenientes, 
como igualmente la persona ó personas en quien aquéllas se 
hallen sí no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Montero á 23 de Enero de 1897.=José García Val- 
deeasas.—El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de las aves.
Siete gallinas terceras y rubias, una americana, otra in

glesa, otra negra y otra blanca y negra moñona, la america
na jabada y la inglesa oscura y con el cuello rubio.

J—384

MOTRIL
D. Juan Francisco Solis Panaderos, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 

Abarca, hijo de Manuel y Aurora, natural y vecino de Mo
tril, casado, jornalero, de veintinueve años, sin instrucción, 
ignorándose su actual paradero, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la 
condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha segui
do sobre lesiones; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la, busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciu
dad, a mi disposición, del referido rematado, á fin de que 
cumpla la condena impuesta.

Dada en Motril á 22 de Enero de 1897.—Juan Francisco 
Solis Panaderos.=Por su mandado, Evaristo C. Jiménez.

J—370
POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

_ Por el presente hago saber que en la noche del 4 al 5 de 
Diciembre último fueron sustraídas cuatro cadenas de alam
bre doble, como de unos cuatro metros y medio de largo cada 
una, en los pasos á nivel de la línea férrea de Córdoba á Se
villa, kilómetros 25 y 26, término de Almodóvar del Río, ig
norándose quiénes hayan sido los autores del hurto, con cuyo 
motivo se instruye el correspondiente sumario^ en el cual he 
acordado que se haga público el hecho por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  por término de diez días, á fin de que por 
los individuos de la policía'judicial se proceda á la busca de 
dichas cadenas, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1897.=Fabián Ruiz.
J—371—3

PUERTO DE SANTA MARÍA
*

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se citan, llaman y emplazan á dos hom
bres desconocidos, uno alto, con capa y sombrero, y otro 
bajo, con gorra, que en la noche del 14 del corriente cometie
ron un robo en la tienda de vinos llamada Los Pabellones, 
poniéndose en fuga y trasponiendo las salinas del puente, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e ^M a d r i d , se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en la referida causa.

Y encargo á los individuos de la policía judicial practi
quen diligencias para la detención y conducción á esta cár- 
.cel de dichos individuos.

Puerto de Santa María 19 de Enero de 1897.=Cipriano 
Cirer.=E1 actuario, José de Castro. J—372

ROA
D. Lucas Zumel, Juez municipal, en funciones del de pri

mera instancia de esta villa de Roa y su partido.
Por el presente se cita á Roque Gómez González, de cua

renta y cinco anos de edad, soltero, tachuelero ambulante, 
natural de Aguil, provincia de Orense, y de paradero ignora
do, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado para que declare en la causa que se si2*ue á Leo
nardo Camarero y Miguel Camarero, domiciliados en Fuente- 
lisendo, sobre robo de cantidad al Roque; apercibiéndole que 
de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas 
que establece el art. 175, núm. 5.°, de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Roa á 22 de Enero de 1897.=Lucas Zumel. =P or 
su mandado, Laureano García. J—385

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Francisco de Terán Pareja, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones de Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Anto

nio Sánchez Seco, de veintitrés años de edad, soltero, hijo de 
Francisco y de Rosalía, del campo, natural y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta 1a, presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, para la prác
tica de una diligencia judicial en el sumario que contra el 
mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verificar
lo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, por la presente, y en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares, procedan á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel, y á mi disposición, del 
Antonio Sánchez Seco, y á los efectos de esta requisitoria, con 
lo que coadyuvarán á la administración de justicia.

Sanlúcar de Barrameda 16 de Enero de 1897.—Francisco 
de Terán.=Rafael Casanova. J—386

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que ins
truyo por el delito de juegos prohibidos, se citan á las perso
nas que entraron en ei local de la calle de Santo Domingo, 
esquina á la de Santa Ana, de esta ciudad, en la noche del 27 
de Septiembre último, para que comparezcan ante este Juz
gado en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á fin de que presten declaración en dicho sumario; 
apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á dichas personas, 
expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 19 de Enero 
de 1897. =E1 actuario, Rafael Casanova. J—387

   &

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en el sumario que instru
ye contra Juan Manuel Caballero Morantes ó Juan Manuel 
Caballero Cantero por robo á Eduardo Serrano Descalzo, se 
cita á un forastero que en unión del procesado y perjudicado 
estuvo bebiendo vino en la taberna situada en la calle de Je
rez de esta ciudad el día 4 de Octubre de 1895, para que com
parezca ante este Juzgado en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la

j a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que preste declaración en dicho 
sumario; apercibido que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de citación en forma á dicho fo
rastero, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 19 de 
Enero de 1897.=E1 actuario, Rafael Casanova. J—388

D. Francisco de Terán Pareja, Juez municipal de esta ciu
dad, y accidental de instrucción de este partido.

Por la presente ̂ requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio León Benítez, de treinta y ocho años de edad, hijo 
de Alonso y de María, casado, natural fiel Yiso del Alcor, ve
cino cíe Sevilla, calle Litotes, núm. 6, de ficio jornalero, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
ser emplazado en la causa instruida contra el mismo y otro 
por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

_ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y encargados de la policía judicial, 
procedan a la busca, captura y conducción de dicho indivi
duo á la cárcel de este partido"á mi disposición.

Sanlúcar de Barrameda 21 de Enero de 1897. —Francisco 
de Terán. = Víctor Sanz. J—389

SANTA COLOMA DE FARNES
D. Ramón Ferrán Bastarán, Juez de instrucción del par

tido de Santa Coloma de Farnós.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y en virtud de 
providencia dictada hoy, hago saber que me hallo instruyen
do sumario en averiguación de los autores, cómplices y en
cubridores del robo ocurrido en el primer casino de Blanes, en 
la noche ó madrugada de! día 31 de Diciembre último, de los 
efectos siguientes:

Veintidós ó veinticinco duros en metálico, entre plata y 
calderilla.

Dos juegos bolas de billar.
Veinte cajetillas cigarrillos de 40 céntimos una.
Diez de 50 céntimos una.
Cuarenta sellos, á poca diferencia de 15 céntimos uno.
Una botella de champagne, marca «Codorníu».
Media docena de cubiertos de metal blanco, nuevos.
Y en su consecuencia, ruego y encargo á todas las Auto

ridades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, se sirvan practicar las más activas averiguaciones 
para el esclarecimiento del hecho, sus circunstancias y a,uto- 
res, poniendo éstos, caso de ser habidos, así como los "efectos 
que se ocupen, á mi disposición.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 20 de Enero de 1897.= 
Ramón Ferrán.=Ante mí, Joaquín Torrent. J—376

SORBAS
D. Juan Quintanilla Lazuén, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
A virtud de orden de la Superioridad, se cita, llama y em

plaza á Cecilio Hernández Martínez, natural y vecino de ülei- 
la del Campo, hijo de Vicente y Regina, soltero, jornalero, de 
veintitrés años de edad, sin instrucción, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del termino de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Au
diencia provincial de Almería á extinguir la pena de dos 
anos, oncefmeses y once días de prisión correccional, impues
tos por dicha Superioridad en causa seguida en su contra 
sobre disparo y lesiones; apercibiéndosele que de no verificar
lo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares de la Nación y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
las cárceles de Almería á disposición de repetida Audiencia 
provincial.

Dada en Sorbas á 12 de Enero de 1897.=Juan Quintani
lla.—Por su mandado, Miguel García Fernández.

J—391
TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de la 
villa de Tolosa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Juan Echeverría y José Ugarte, de veintisiete y veinticinco 
anos de edad próximamente, siendo las señas del Echeverría 
las siguientes: estatura algo baja, como de un metro 50 cen
tímetros, picado de viruela, pelo negro, viste blusa y boina 
azules, pantalón color de ceniza; y las del procesado Ugarte 
son: estatura más alta que el Juan, como de un metro 70 
centímetros próximamente, moreno, viste chaleco negro, 
elástico de algodón color ceniza, tapabocas de lana, pantalón 
oscuro y boina azul, ambos de raza gitana, y que en la tarde 
del 19 del actual estuvieron en compañía de Miguel Vicente 
Echeverría Larralde en los pueblos de Anoeta é Irura, sin 
que consten en autos las demás circunstancias de los mismos, 
y se fugaron, suponiéndose tomaron la dirección de Nava
rra, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Navarra, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan en causa que se les 
sigue por atentado á la Autoridad y hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

"A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de los 
mismos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Tolosa á 21 de Enero de 1897.=Fermín Garbayo. 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

J—392
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera, instan
cia de Vitoria y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente que se 
expresará se dictó la sentencia cuya cabeza y fallo dicen:

Sentencia.— «En la ciudad de Vitoria, á 15 de Enero 
de 1897, el Sr. D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; visto el pleito de
clarativo de mayor cuantía que en este Juzgado pende, pro
movido por Doña Josefa Rey Alda y Velillas y D. Manuel 
Valdés y Rey, mayores de eclad, viuda, propietaria y vecina 
de esta ciudad la primera, y casado, del comercio, y vecino 
de Lequeitio el segundo; demandantes, defendidos "y repte-
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sentados por el Letrado D. Eugenio A tauri y por el Procura
dor D. Isidoro Sáenz de Santa María contra D. Adán Wied- 
nian ó sus herederos causa habientes, cuyo domicilio se igno
ra, y como tal declarados rebeldes, demandados, sobre que se 
declare que los gravámenes inscritos á favor de los dem anda
dos en el asiento del folio 178 vuelto del libro 30 de los gene
rales clel partido del antiguo Registro de la_ propiedad de 
A m urrío, en el que se tomó razón de la escritura, de 30 de 
Agosto de 1851, ante el Escribano D. Gregorio Guillerna, se 
hallan  extinguidas por completo y extinguidos tam bién por 
completo los derechos inscritos á favor de los mismos, y que 
en su consecuencia se cancelen totalm ente en el citado libro 
las inscripciones de los aludidos gravámenes, dejándoles sin : 
n ingún valor ni efecto. i

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
los gravámenes inscritos á favor de los demandados en el 
a.siento del folio 178 vuelto del libro 30 de los generales del 
partido del antiguo Registro de 1 irupicdad de Am urrio, en 
el que se tomo razón de la esen tu r de 30 de Agosto de 1851, 
otorgada nnle el Escribano D. Gregorio de Guillerna, se h a 
llan extinguidas por completo y extinguidos también por 
completo los derechos inscritos a favor de D. Adán W iedman, 
ó sus herederos cam a habientes; y en su consecuencia debo 
condenar y condeno a los referidos demandados á que se 
cancelen totalm ente en el citado libro del Registro antiguo 
de la propiedad de Am urrio las inscripciones de los aludidos 
gravámenes o derechos á que se contrae la demanda origen 
y fundam ental de esta pleito, y notifíquese esta sentencia á 
los referidos demando dos rebeldes en su persona, si así se so
licitare por la p- rte dem andante, con arreglo al art. 769 de 
la ley di Enjuicia miento civil, o en otro caso, conforme lo 
dispuesti » en los artículos 282 y 283, en relación con el artícu 
lo anteriorm ente citado y los demás concordantes de la ind i
cada ley ritua ria .

Así, por tnnb*, digo por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, y sin hacer especial condenación de costas, lo pro
nuncio, mando v firmo.=Leopol do Jiménez.

Publicación.—Luda y publicada lia sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez, que la autoriza en la audiencia públi
ca de hoy.

Vitoria 15 de Enero del propio año; doy fe .=A nte mí, Ma
nuel de Pereda.»

Cuya sentencia, cu conformidad á lo solicitado por la par
te actora, se notifica por medio del presente edicto á los de
mandados D. Adán W iedman ó sus herederos causa habien
tes, cuyo paradero se ignora, á los fines y efectos legales co
rrespondiente-,.

Dado en Vitoria si 26 de Enero de 1897 —Leopoldo Jim é
nez. = P ur su m andado, Ante mí, Manuel de Pereda.

X—1290

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  O v i e d o

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible, núm . 6.838, expedido por esta sucursal en 30 d sep
tiembre de 1889 á favor de Doña María López, pox pesetas no
m inales 3.000, en títu los de Deuda perpetua interior al 4 
por 100, se anuncia al público por prim era vez para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del 
prim er anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determ inan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877, 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo 28 de Enero de 1897.=E1 Secretario,'R icardo Eche
verría. X—1294

E l L a u r e l  d e  B a c o .

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Acordada por el Consejo de gobierno de esta Compañía la 
reforma de algunos artículos de los estatutos y ^reglamento, 
se convoca á yunta general extraordinaria de señores accio
nistas, que tendrá lugar el día 22 del próximo mes de Febre
ro, á las dos de la tarde, en el salón de la Sociedad La Unión 
Filantrópica Comercial, plaza del Carmen, núm. I, piso se
gundo, para someter al examen y aprobación de aquélla las 

» referidas reformas, en cumplimiento de lo que se dispone en 
el art. 35 de los vigentes estatutos.

Para obtener el derecho de asistir á la expresada ju n ta  de
berán los señores accionistas atenerse á las disposiciones que 
contiene la convocatoria dirigida á sus respectivos domi
cilios.

Madrid 31 de Enero de 1897.—El Secretario, Ju lián  di 
U liarte. X—1292

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Febrero de 1897

TEMPERATURA 
4 y humedad del aire.

=  DIRECCION ESTADO
KO ISA i  " * A MBMtaTBO

\  AA  — y clase do viento d e l ciñi#*
< A A  ti*** Enmede-z A A  s i d o . ____________________

i  m S a s a . . . » V0 34 5*4 5‘2 O S O .. B risa ... Cubierto.
§ m a ñ an a- . 70100 6!3 6*0 O  V iento. Idem.

I S d s lá ía . .  7 6 03 O4! 8'0 S O .. . .  Id em ... N uboso.
8 il« la  tari®. K 6 y) ] i ‘2 9‘-i OSO. . Id em ... Casi cub.®
f  de la tare is  "0 1 8*8 7'8 S O ... .  B risa ... Cubierto.
9 d ® !aaocV , 10 o 7'4 6*9 S O .. . .  Id. lig . .  Casi cub.°

Tmzv^s.tur? *rax'ma del aira á la s o m b r a  . . . .  13*0
 .......      3*9

Lfprryjxa. . . . . .   ........     9*1
Tv m p 'stv.u oaa al Sol, á dos m etros de la  t ie r r a .. ..*  16*2 
láeai U. --mv. *0 iQ esfera do c r i s t a l 48*4 

Ditsrencia. 32*2
Temperatura máxima, % cielo descubierto ju n to  á la tierra

vegeta l ó laber&Me. .........     20*0
íd e m minicia, I d ,. .. . .....................».................. * , ............................................. . 3‘3

Diferencia........................       16*7
W oeiáaa del viento en las últimas veinticuatro m rm  (ki

lómetros) .........       551
OssilaGión barométrica, id. (milímetros). 1*7

J ■ Gxv bL . • ;!?vsU'3Ct'> ñ G smnA V ins nievo hom®
de la n och e   .................. ................................+  0 9

L lu v ia  en las últim a* veinticuatro hora» (m ilím etros)..... 0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península, á 
las sieste de la mañana en , Francia é Italia, 

1º de  Febrero de 1897.

Altura Tempo- jylT̂  Fuersa
barométrica rajara datado Estado

a 0* en ^
LOCALIDADES y al nivel grados dol del oielo. de la mar

del marón eentesi- ^entei viento,
milímotros. males.

S. Sebastián . 158*5 12*9 3  V iento . C u b ierto ... <3L ole aja
Bilbao.........
Oviedo  156*8 16*8 S .........  C alm a. Casi desp.0. »
Corana (7 b.).
S a n t ia g o ... . .  * 760*3 10*9 ¡S.........  V.° fte.. L lu v io so ... *
O rense............
y ig o ................ 7609 13*6 S  V iento . C u b ierto ... Tranq.*

□porto  762*7 12*1 S O . . . .  íd e m ... Idem   Picada.
Lisboa (8 h.).. 764*7 12*1 S 8 0 . . . B .a l ig .a U e m   Agitada.
B a d a jo z ... .. .  765*7 11*5 S O . . . .  C alm a. Mero.  *

g . Fern. (7 h.)
Revilla  766*2 11 2 S O . . . .  Id em ... Despejado., »
M álaga.  764*2 15*0 O N O .. v . °  fte. Casi desp.°. TranqJ
Granada.........

A lic a n te ... .. .  761*9 16*8 N O .... B risa... D espejad o. Tranq.»
Murcia  764*7 10*8 SO  Id em ... IclQI3a  *
V a len c ia ......
P a lm a   761*2 11*4 S® —  Calma.. C asidasp .0. pienda.
Barcelona 459*0 10*2 NNO . Id em ... Id e m ..  ídem .

T er u e l..—  761*6 3*6 N   Id em ... N ieb la   *
Zaragoza........
Soria ...* .
B u r g o s . . .  764*0 5*2 S O . . . .  V iento . Idem   »
León. i!
V alladolid ,... 7ü5(3 8 0  S O . . . .  B .a fte. C u b ier to ...
Salam anca.• .  764‘3 7*4 S O ... .  Calma.. Idem   *
Begonia . . . .  7660 7‘0 S   V iento . I d e m .. . . . . .  *

Madrid . . .»  765*4 0£3 O  Id em ... Idem   *
asco  ia l . . .  764*9 7*2 N O ....  B .a fte.. Poco nub.°.
Ciudad S e a l.  767*4 7*8 O B risa..- C u b ier to ...
A lb a cete ....»  ^65*8 6‘7 O  Id em ... Poco n u b A  »

P a r ís .. , . . . . . .  749*4 0*9 S S E ... Id em ... L lu v io so ...  *
G ria -N e* .....,
S t  Matb.it a . 748*5 9*5 O . . . . .  id fte.. Id e m .. Agitada.
l i la  d’A i z . . . .
B iarritz.. . . . .  757*6. 11*4 SO . . . .  , Id em ... Id em  ............ Oleaje „
C le m o n t .. . . . '  754*3 0*7 SO Id em ... Id em   »
P erp iñ án . . .
S icie   756*2 1*4 O Id em ... Casi desp.°. A gitada.

............... . ^56*0 2 f5 E   Calma. Despejado.. T ranq*

R o m a ..• •• •• •  755*0 2*9 N  B .a fte . Id em    *
X,i0?n a   756*0 1*8 ENE. . C a lm a . Id em   *
P a te r n o . . . . . 1 750*9 9*6 N O ,.. .  V iento . L lu v io so ...  >
G a g lia r i . . . . . .  758*6 9r-2 N . . . . . .  B risa ... Poco n u b .x  *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

A y e r  l lo v ió  e n  B u r g o s ,  S a la m a n c a ,  T o le d o , S e g o v ia ,  S e v i -

B o l s a  d e  M a d r i d

Relación oficial del día 1 º  de Febrero de 1897 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ”
Día 30. Día 1.°

E>euda pernetua al 4 por 100 in ter io r .. . . .  65*35 65*45-40-30
& plazo 66 0/0 65*20-30-55

fin cor. fir. 
cambio m. 65*25

[dem Id. id. serie E .......................... ........................ 65*40 65*50-45-35
n e q u e lo s . 69 0/0 65*50-45

67*15-10-05-75
68*70-80-10-85-20-90

69*40-35-30
ídem ser les O- y  H, de 106 y  200 p e se ta s .. . .  68*60 68*50
[dem id. a l 4 por 100 exterior........................ .... 78*20 /8‘50-25-78 0/0-78‘1(

á p ia z e  . 78*05 78*20 fin cor. fir.
con num eración, 

pequeño®. 79*05 78*30-60-40-25-50-20
78*10-35-81 0/0 

81*10-25-40-80*50
Idem series G y  N ? de 100 y  200 p e s e ta s .. . .  83*70 83*75-50-90-40
Idem amortizable al 4 por 100............................ 77*20 71*35-25-30-20

pequeños. 78 0/0 77*35-50-25-40-65
78*50-25

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u al, vencim iento  
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, núm eros i  al 24.962.......................  100*90 *
Serie B, núm eros 1 al 88.973. ............  • • * 101 0/0 191 0/0-101T 5

101 0/0
Carpetas provisionales de O bligaciones del 

Tesoro, de 500 pesetas, sobre la  renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núm eros 1 á 800.000.................... 96 0/0 96*25-10-15

pequeñas. 98*15 96‘2C-25-15
B illetes hipotecarios de Cuba, 1886..................  95‘70 95*90-80-75

pequeños. 95*80 95*90
Idom Id. id., 1890..................................................... 81*90 82 0/0

81*90-95-82 0/0 
pequeños. 81*90 81*90-82 0/0-81*95

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 ¿  5 por 100    103 0/0 103 0/0

Idem Id. id . cantidades peq u eñ as   » 93 0/0
A cciones del Banco de E spaña.......................  383*75 384 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas....................  384 0/0 384 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones &1 portador   21] *25 211 0/9
Idem  Sociedad de la  de electricidad de 

Chamberí, 1a serie, núm eros 3 á 1 , 0 0 9 . 1 0 1  0/0 ’ >

? Cambios oficiales sobre plazas del Reino

|  Daño. Beneficio Da?ú?. | Beneficie

¡ A lbacete   0*30 » L o g r o ñ o . . , . . . . . .* . .  0‘25 »

j A l c o y . . . .    0‘20 > Lorca   0*7» *
| A lica n te    0*25 » L ugo ................................... . 0*80 *

A lm ería...................... 0*25 * M álaga ............................  0*20 *
A vila   ................  0*25 * : M urcia............................ 9‘25 *
Badajoz......................  0*30 * : O r e n s e .., .    0*30 ■*
B arcelona..  0*20 » Oviedo.............................  0*25 *
B é ja r ,.......................   0*35 > Falencia..........................  0*30 *
Bilbao.........................  0*20 * Palm a ele Mallorca. 0ÍV25 »
Burgos . . . . . . . . . . . .  0730 * P a m p lo n a . . . . . . . . . .  0*25 *
C áceres....................... 0*30 & P o n t e v e d r a . . . . . . . .  64̂ 5 *
Cádiz...........................  0*20 » B e u s . . . . . ............. .. 0{20 *
C artagena ................  0*20 » Salam anca.....................  0£'^ *
C astellón...................  0*30 > San Sebastián   0*20 *
Ciudad R e a l . 0*35 > Santander , .  0*20 *
Córdoba....................  0*30 * sta . Cruz Tenerife.. 0*35 *
C oran a........................ * 0*25 » San tiago  « ...  0*20 »
Cuenca  0*35 *' S eg o v ia .........................   0*30 *
F e r r o l   0*25 * S ev illa .............................. 0*20 ►
Gerona  0*25 » Soria  .................. 0‘30 *
G ijón  0*25 » T arragona......................  0 ‘25 *
Granada.   0*30 * Tal&vera la  R eina,. 0*70 »

Guadalajara  0*35 > T e r u e l . . .......................   0‘30 ^
Haro.................   0*25 * T olodo.............................  0*30 *
H u e lv a ......................  0*25 * T u d e la . . . . . .................... 0*65 »>
H uesca  0*30 » V alen cia .......................   0*20 »•

Jaén.    0*80 » V alladolid......................  0*25 »
Jerez de la  Frontera 0*20 » V ig o .................................  0*20 »■
León   0*30 » V itoria .........................   8625 *
L é r id a .. .    0*20 » Zam ora   0*39 *
Linares..,.. . . . . . . . . .  0*25 » Z a ra g o za ...................... 0*20 »

H o l s a s

París 30 de Enero de 1897.

S
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.• • & »

Idem id. id. interior   á *

Idem amortizable al 2 por 100  á *
Idem id. al 2 por 100 ex ter io r   A >
Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  á *
Oblig*aciones... de Cuba...............................   á 883*00?

Fondos fr a n cese s .. . í 3 1 0 0 ' *  .............................................   ^
! 3 R2 por 100..........................................     á 106 50

Consolidados in g le s e s .................................. á 112'56

C&ss&Mos ©Metales ®©hi*e p la a s a s  ea:t8*ai |̂ei?®aí*
Londres á la  v ista , libra esterlina, 31*88-31 *4̂  pesetas.
"SPo v i  «  l o  TT^o-fd f a o r i ^ n o  "h íim  a f i  i r \  f \—OA-P&i
Form a parte de este  número de la  G a c e t a  el p lie

go 21, de la s  sen ten cias de la  S a la  de lo c iv il del Tribu
ía ! Supremo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA BE M ADRID.—
I  i  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
íxtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecfr& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G aceta  de Madrid á p eseta  cada 
eiemnlar. —1

SANTOS DEL DIA

La P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a . 

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 71 da 
abono.—Turno 2P— Sansón ij Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Za calumnia*
por castigo.

A las cuatro y media.—La dama duende.—Pancho y Men
drugo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 10 de 
abono.™ Turno 1.° par. — A caza "de novios. — Venta de Pa
ños.--Los hugonotes.Segundo  acto.

A las cuatro y media.— Venta de Baños.—La criatura.—  
Las tres rosas.— Oratoria fin  de siglo.—A caza de novios.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A las ocho y cuarto.—
La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.—El padrino da 
El Nene ó todo por el arle.—E l Marqués de Caravaca—La Mda* 
de Luis Alonso ó la noche del encierro.

A las cuatro y cuarto.—Los dineros del sacristán.—L )S  
aparecidos.—E l padrino de El Nene ó todo por el arte.—CinenLa- 
tógrafo Lumiere.

| TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía. — Las ora-  ■
I vías.—El señor Luis el Tumbón ó despacho de huevos frescos.—  
f La banda de trompetas. Las bravias.
I A las cuatro y media.—La Mascota.


